
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
CEA-CON - EST- LP-OB9-23

CONTRATO DE OBRA PUBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS POR TIEMPO DETERMiNADO QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE ''LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO", REPRESENTADA

EN ESTE ACTO POR EL C. INGENIERO CARLOS VICENTE AGUIRRE PACZHA, EN SU CARÁCTER
DE DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO, A QUIEN EN LO

SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "CEA", Y POR OTRA
PARTE LA EMPRESA DENOMINADA ALQUIMIA GRUPO CONSTRUCTOR, S.A. DE C.V. EN A.P. CON
GRUPO CONSTRUCTOR VÉRTiCE JALISCO, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR SU

REPRESENTANTE DE COMUN ACUERDO EL C. GUILLERMO EMMANUEL LARA OCHOA, A QUIEN
EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "EL

CONTRATISTA,,; QUIENES MANIFESTARON TENER CELEBRADO UN CONTRATO DE

CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I.- DECLARA "CEA", qUE:

I.l.- Es un Orgonisrno Púbtico Descentrolizodo de[ Gobierno del Estodo de Jolisco, creodo por
decreto 2lSOAlLVTllOó det Congreso del Estodo, de fecho 31 treinto g uno del mes de enero de
2OO7 dos mit siete, g pubticodo en e[ periódlco oficio[ "E[ Estodo de Jcrtlsco" con fecho 24
ueinticucrtro del mes de febrero de 2OO7 dos mil slete, con personolidod juridico g potrimonio
propio, con copocidod poro contrqtcrr g obtigorse en los términos de los orticulos 4 párrofo
sexto, 27,4C',43,'l'ló, 124, g '134 de [o Constitución Potitico de tJs Estodos Unidos Mexicqnos,
orticulo 49 de [o Constitución Poli.tico del Estodo de Jotisco, 5 frocción I, II, XI g XVI de [o Leg
Orgóntco del Poder Ejecutiuo det Estodo de Jotlsco, osí mismo 'l numero.l 1 g 2, numerol I
frocción I, 3 numercrl I frocción IV Y IX, 6,13,14,21, 23 numerol I lrcrcción I, II inciso o) U XIX de
[o Leg de Entidodes Poroestotcrles del Estodo de Jotisco, qsI comó del ort[culo l, 2 frocción VIII,
T,20frocción I,2l g 23 de [o Leg del Aguo poro e[ Estodo de Jotisco g sus Municipios.

I.2. Que sus representontes cuenton con los focultodes poro obtiJgorse en los térmlnos de este
contrcrto de conformidod con [o dispuesto por los o.rtículos 1,2 frocclón I, IV, VIII, XXXII g 23 de
lo Leg det Aguo poro e[ Estodo de Jo.tisco g sus Municipios, tiene como uncr de sus qtribuciones
ejercer en e[ ómbito de su competencio, funciones g otribuciones en moterio de
crdministroción, informq.ción, ptoneoción, control, superuisióñ g ui.gitoncio de oguos de
jurisdicción estcrtol U promouer [q reutitizcrción del oguo residuo.l trotcrdo, osimismo et dio 13

trece del mes de diciembre de 20'18 dos mil dieciocho fue nombrodo por [o Junto de Goblerno
[o Comisión Estotol del Aguo de Jcrttsco e[ Ingeniero Corlos Vicgnte Aguirre Pq.czkq, como su
Director Generot, de conformldod con [o dispuesto por e[ ort(cuto 25 de to Leg de[ Aguo poro el
Estcrdo de Jotisco g sus Municipios, g qulen tlene e[ corácter de opoderodo generol poro
pteitos g cobronzos U pcrrq crctos de odministroción, en los térrninos del qrticulo 35 de [o Leg
del Aguo poro e[ Estodo de Jotisco g sus Municlpios, osi como to correspondiente o los
ortÍcutos 31 g 32 del regtomento de [o citodo [eg.

I.3. Que derluodo de los funciones de derecho púbtico que [e cgrresponden, requiere lteuor o
cobo [o obro estiputqdcr en lo cláusutq prlmero del presente cor\trqto, de conformidod con [o
Leg de Obro Púbtico del Esto.do de Jotlsco g sus Municipios en sus ortÍculos 1,2,3,7 frocción I
inclso b), 14 frocción I, 'ló, óO, 70, n,72 g 73, g ortlcuto 89 det Rpglomento de [o Leg de Obro
Púbtico del Estcrdo de Jotlsco g sus Municipios, se proced.ió q lteuor o co.bo [o oslgnoción en [o

Lo presente ho¡o corresponde ol Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro todo ALQUIMIA GRUPO CONSTRUCTOR, S.A DE CV EN A.P CON GRUpO CONSIRUCfOR
VÉRTICE JALISCO, S.A. DE C.V, correspondiente o lo osignoción número CEA-CON-EST-LP-Oag-23, osignodo bojo lo modoltdod de licitoción

2023 (dos miI ueintttrés).

*

JütiSCO púbtico, consistente 6n 3ó hoios útiles por su qnu6rso, inctuuendo esto, suscrito et dÍo 14 (cotorce) {" Nori.-br.
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@ryw COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
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coNTRATo DE oBRA púeLrcR

I.5.- Que [o presente osignoción, se bosó primordiotmente, en que [o propuesto presentodo
por "EL CONTRATISTA" poTo [o ejecución de [q obro, representó [o obtención de lqs mejores
condlclones de controtoclón po.ro "CEA", en sus qspectos [egot, técnico g económico, odemás
dicho propuesto, reunió los condlciones necesorlos que gorontizon e[ cumplimiento del
controto g [o ejecuclón sotisfoctorio de [o obro, en cuonto o[ empteo de moteriotes de mejor
colidod, resistencio g durobilidod; iguolmente, se consideró qr.rJe [o empreso contq.rá con [q
copocidod económico, técnico g odministrotiuo congruente con los trobojos o reolizor, osi
como o que fuero. de lqs lnscritqs en e[ Registro Esto.to,l Único de Proueedores U Controtisto.s
por [o que e[ Comité Mixto de Obro Púbtico, oprobó e[ fotlo o fouor de [o sociedod merconti[
denomlnodo ALQUIMIA GRUPO CONSTRUCTOR, S.A. DE C.V. EN A.P. CON GRUPO
CONSTRUCTOR VÉRTICE JALISCO, S.A. DE C.V., oslgnondo e[ presente contro,to o "EL

CONTRATISTA" bojo [o modotidod de Iicitoción púbtico nocionot.

I.ó.- Con e[ objeto de cubrlr los erogociones de [o odjudicocibn det presente contrqto, se

cuento con recursos outorizodos Medionte [q Junto de Gobierno de[ Progrqrno Denorninodo
Recurso Propio 2023, o ejercer por [o Comisión Estqtql del Aguo de Jollsco, e[ trobojo que es
necesorio l[euor o ccrbo, es [q recrtizo.ción de los trobojos que se describen en [q. ctáusulo
primero deI presente contrqto.

I.7.- Tiene su domicilio en Auenido. Frq.ncio. #1726 (mi[ seteclentos ueintiséis), Cotoniq Moderncr,
Sector Juárez en eI Municipio de Guodotojorq, Jcrtlsco, Código Posto.[ 44190 (cuorentcr g cuotro
rni[ ciento nouentcr), mismo que señoto poro que se [e proctiquen los notificqciones, oún los de
corácter persono[, los que surtirón sus efectos legotes mientrqs no señote por escrito otro
distinto, poro todos los ftnes g efectos legoles de este controto.

I.8.- Et presente contrcrto se odjudicó o "EL CONTRATISTA" poro l[euor q cobo [o ejecución de
los trobojos o que se desttno et presupuesto crutorlzodo que se menciono en [o dectoroción I.5,

de ocuerdo con los octos retotiuos o[ procedimiento de contrcrtoción de Licitoción Púbtico
Nocionot, de conformldod con [o estoblecido en los ortÍcutos 43 numero.l '1, frcrcclón I g ó0 de to
Leg de Obrcr Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios g en [o opticobte o[ Reglomento de
lo Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jotisco g sus Municiplos, poro tol efecto se cetebró e[ qcto
de presentoción g operturo de proposiciones e[ dío 23 (ueintttrés) del mes de Octubre del oño
2023 (dos mil ueintitrés), g et octo donde "CEA" hizo sqber e[ folto de [o licitoción se reotizó e[

dío lO (diez) det mes de Nouiembre de[ oño 2023 (dos ml[ ueintttrés), en et que se odjudicó o[

Lo pr€sente hojo corresponde ol Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Deterñinodo que celebron por uno porte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo ALQUIMIA GRUPO CONSTRUCTOR, S.A. OE CV. EN A.P CON GRUPO CONSTRIICTOR
VÉRTICE JALISCO, S.A. DE C.V., correspondiente o lo osignoción número CEA-CoN-EST-LP-oa9-23. osignodo bojo lo modolidod de ticitoción

mil ueintitrés)
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Jo.tisco púbtico, consistente en 3ó hojos útiles por su oñuerso, inclugendo estd, suscrito el dio'14 (cotorce) d.e Nouiembre del
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modo.tidod de ticitoción púbtico, con número de osignoción CEh-CON-EST-LP -O89-223 e[ cuol
ho sldo debidomente oprobodo por e[ Comité Mixto de Obro Púbticq, duronte [o Décimo
nouenq (19) sesión det 2023 (dos mil ueintitrés) con fechq 22 (uelntidós) de Septiembre det 2O23
(dos mit ueintitrés).

I.4.- Medionte [o cuorto (O4) sesión extroordlnorio del oño 2023 (dos mil ueintitrés) de [o Junto
de Gobierno de lcr Comisi.ón Estotcrl del Aguo de Jotisco, cetebrodo e[ d(o 17 (diecisiete) de Morzo
det 2023 (dos mil ueintitrés), se outorizó q[ Director Generol de [s Comisión Esto.tol del Aguo de
Jotisco [o cetebroción de los controtos de obrcr púbtico oprobod,os por el Comité Mixto de Obro
Público de [o Comislón Estcrto[ del Aguo de Jolisco, por [o que se procede cr cetebror e[ presente
controto onte [o oproboción reolizodo por e[ referido comité en su Vigésimo quinto (25) sesión
det 2O23 (dos mil ueintitrés) del dio O9 (nueue) de Nouiembre del 2023 (dos mil ueintitrés).
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coNTRATo DE oBRA púauca

contrqtisto eI presente contrqto poro [o reotizqción de los trobojos objeto deI mismo.

1.9.-Que por [o solo comporecenciq g firmo de este documento, osienton tener lqs focuttodes g

copocidod jur[dicos necesoriqs poro [teuor q cobo e[ presente qcuerdo g estor dentro de los
márgenes legotes que señolon los diuersos ordenomientos que [os rigen, qrticulos 1267 al l27O det
Código Ciuit det Estqdo de Jolisco.

II.- DECLARA "EL CONTRATISTA" que:

II.l.- Lo empreso qsocionte es uno persono. morol denominqdq ALQUIMIA GRUPO

CONSTRUCTOR, S.A. DE C.V., con copocidod juridico pcrro controtor g obligorse o [o ejecuclón
de [o obrcr objeto de este contrcrto, ocredito [o existencio [ego[ de lo sociedqd con e[ testimonio
de [o Pólizo número l,ló4 (mit ciento sesento g cuotro) de fechs ló (dieciséis) de Febrero de[
oño 2OO7 (dos mil siete), otorgodo onte [q fe de[ [icenclqdo José Ftores Gutiérrez, Corredor
púbtico número 3l (treintcr g uno) de [o Ptozo de[ Estodo de Jolisco, inscrito en e[ Registro
Púbtico de [o Propiedod g de Comerci.o de[ Estodo de Jolisco, bojo e[ fotio merco,ntil electrónico
núrnero 34375.1 (tres, cuotro, tres, slete, cinco, osterisco, uno), de fecho 12 (doce) de Morzo de
2OO7 (dos miI siete).

Posteriormente se reotizó modificq.ción o [o persono, morol mencionod.cr onterlormente, en lcr

que tos socios, e[ C. Guittermo Loro Vorgos g et C. Douid Eduotdo Lqrq Ochoo trqsmiten [o
tototidod de sus occlones medionte uno doncrción o lcr C. Josefino Esteto Ochoo Ruiz, con e[
testimonlo de [q Escrituro público número ó,581 (seis rnll quinientos ochento g uno) de fecho
22 (ueintidós) de Febrero del oño 20]1 (dos mi[ once), otorgodo crnte [o fe de [c licenciodo Ano
Lquro Mogorol Uri.be, Notorio Púbtico número 48 (cuqrentcr g ocho) del Municipi.o de
Guodotojoro, Jotisco., inscrito en e[ Registro Púbttco de [o Propiedod g de Comercio del Estcrdo
de Jotisco, bojo fotio mercontil etectrónico número 34375-l (tres, cuotro, tres, siete, clnco,
crsterisco, uno) de fecho, 07 (siete) de Junio det 2O'll (dos rnit once).

II.1.2.- ALQUIMIA GRUPO CONSTRUCTOR, S.A. DE C.V., tiene copocidod.juridico pqro controtqr
g obtigorse o [o ejecución de [o obro objeto g que dlspone de lo orgonizoción g elementos
moteriotes, humonos g tecnotógicos suficlentes pcrrq etto, con cloue de Registro Federol de
Contribugentes AGCO7O223J95. Además, que se encuentro o[ corrlente en sus obtlgoclones
fisco.les, [o que ocredito con documento crctuottzcrdo expedldo por e[ Seruicio de
Administroción Tributorio (SAT) en [o que se emlte opinión sobre e[ cumptimiento de sus
obti.gociones fiscotes, en cumptimiento q [o dispuesto por e[ o.rticuto 32-D det Código Fiscol de
[o Federoc[ón.

II.'1.3.- Lo emprescr crsociodo es unq persono morol denominodo GRUPO CONSTRUCTOR
VÉRTICE JALISCO, S.A. DE C.V., con copocidod jurÍdico pqro contrq.tqr U obligorse o [o
ejecución de lcr obrq objeto de este contrcrto, ocredito [o existencio lego[ de [o socledod con e[
testimonio de [o. Pótizo número 12,277 (doce mil doscientos setento g siete) de fecho O3 (tres)
de Jutio del crño 2019 (dos mi[ dieclnueue), otorgqdq onte lcr fe det licenciodo José Miguel
Sónchez López, Notqrto púbtico número 02 (dos) del. Municipio de Ocot[án, Jotisco., inscritcr en
e[ Registro Púbtico de Comercio del Estqdo de Jqtisco, bojo et fotlo mercontil electrónico
número N-2Ol90ó925ó (tetro N, guion, dos, cero, uno, nueue, cero, seis, nueue, dos, cinco, seis),
de fecho 28 (ueintiocho) de Agosto det 20]9 (dos mit diecinueue).

Lo presente horo corresponde ol Contrdto de Obro Púbtico o Precios Uñitqrios por Tiempo Dlterminodo que celabron por uno porte lo
Comisión Estqtot del Aguo de Jolisco g por otro todo ALQUIMIA GRUPO CONSTRUCTOR. S.A. DE C.V. EN A.P. CON GRUPO CONSTRUCTOR
VÉRTICE JALISCO, S.A. DE C.V., correspondiente o lo osignoción número CEA-cON-fS.r-f-e-Oae-i3, osignodo boio to modatidod de licitoción
púbtico, consistente en 3ó hoios útites por su dnuErso, inclugendo esto, suscrito el dio l4 (cqtorce) d9 Nouiembre del 2O23 (dos mit ueintitrés)
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coNTRATo DE oBRA púallca

Posteriormente se reqlizó modificoclón o [o persono moroI menclonodo qnteriormente, en [o
que e[ Administrodor Generot Único e[ C. renunciq uotuntqriqmente o su co.rgo g por [o cuol
se nombro como nueuo Administrodor Generot Único q [q occionisto C. Lourdes Atejondro
Romirez Fronco g osi mismo se [e otorgo un poder genero[ o los C. Nicotás Robtedo Gonzótez g

o ét C. Héctor Rubén Detgodo Osorio poro octuor conjunto o seporqdqmente, con el
testimonio de [o Escrituro públicq número 23,835 (ueintitrés m[[ ochoclentos treinto g cinco)
de fecho 04 (cuotro) de Mogo del oño 2022 (dos mil ueintidós), otorgodo onte [o fe de [o
licenciodo. Adrlono deI Mercodo Sohogún Motq, Notorio Público número 0ó (seis) deI Muni.cipio
de Ocottán, Jolisco., inscrito en e[ Registro Público de Comercio det Estodo de Jotisco, bojo fotio
mercontll electrónico número N-20190ó925ó (tetro N, guion, dos, cero, uno, nueue, cero, seis,
nueue, dos, cinco, seis), de fecho 24 (ueinticuotro) de Mogo de[ 2022 (dos mit ueintidós).

ILl.4.- GRUPO CONSTRUCTOR VÉRTICE JALISCO, S.A. DE C.v., tiene copocidod jurídico poro
controtcrr g obtigorse o [o ejecución de [q obrq objeto U que dispone de [o orgonizoción g

etementos moterlcrtes, humonos g tecnotógicos suficientes poio etto, con ctque de Registro
Federq.l de Contribugentes GCV'I907O5FHó. Además, que se encuentro q[ corriente en sus
obligociones fiscqtes, 1o que crcredito con documento octuotizodo expedido por e[ Seruicio de
Adminlstro.ción Tributorio (SAT) en [o que se emite opinión sobre e[ cumplimiento de sus
obligociones flscotes, en cumptlmiento o [o dispuesto por e[ crrticuto 32-D det Código Fiscol de
Io Federo.ción.

II.l.5.-Con fecho O3 (tres) de Octubre det 2O23 (dos mit ueintitrési los representontes legoles de
los personqs morcrtes ALQUIMIA GRUPO CONSTRUCTOR, S.A. DE C.V. EN A.P. CON GRUPO
CONSTRUCTOR VÉRTICE JALISCO, S.A. DE C.V., firmoron un controto de Asocioclón en
Porticlpoción poro lleuor o. cobo [o ejecución de [o obro objeto del presente controto, por [o
onterior poro [o correcto reotizoción de [os trobojos, se sujetoron o lqs siguientes c[áusu[qs deI
conuenlo de osocicrción, en donde se monlfiestq e[ representonte de común ocuerdo, [o
porticipoción de ejecuclón g [o rnonifestoción de sufrogor todos los gostos de [o ejecución, los
cuqles se tronscriben o contlnuqclón:

"Cuorto.- Los representqntes legotes de [os empresqs monifieston g están de qcuerdo en que
"Lq Asocionte", con tol corácter seo to responsob[e pcrrq efectos de [o ejecución de [o obro qnte
lcr Cornisión estotol del Aguo de Jotisco designondo o[ C. GUILLERMO EMMANUEL LARA OCHOA
corno REPRESENTANTE DE COMÚN ACUERDO en e[ presente controto de Asocioción en
Porticipoción, poro [o cuol se [e otorgon los poderes, foculto.des, derechos g obtigociones
inherentes g necesorios parq e[ cobol cumptimiento g desempeño de sus funciones, g osl
porticipor U representor en todqs los etopos deI procedimiento de [o Licitoción Púbtico Estotol
citodo onteriormente".

Quinto.- En Coso de resuttor odjudicotorio de tq obrq que se describe en [o clóusuto primero,
los sociedodes se comprometen sotid.o.rlo g moncomunodomente con todo su copitol sociot,
copocidod técnlco g odminlstrotluo, moquinorio g equipo o éjecutor et l0O7o de [q. obrq,
hociendo que "Lo Asocionte" oporte e[ 5Oolo de [o ejecuclón, oportondo con recursos
finoncieros, mq.no de obro, moquinorio, equipo g moteriotes obtlgondose o reotizor todos los
trobojos concernientes g neceso,rios poro [o correcto ejecució[ de [q obrcr crnteriormente
d.escrlto, g "Lo Asociodo" oporte et 5O7o de [o ejecución, oportondo con recursos finqncieros,
mqno de obro, moquinorio, equlpo g moteriotes obligándose q reqlizor todos [os trobojos
concernientes g necesorios poro [q correctcr ejecución de [o obro qnteriormente descrlto.

Lo presente hojo corresponde ol Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Daterminodo que cetebron por uno pdrte [o
Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lodo ALQUIMIA GRUPO CONSTRUCTOR, S.A. DE C.V. EN AP. CON GRUPO CONSTRUCTOR
VÉRTICE JALISCO, S A DE C.V., correspondiente o [o osignoción número CEA-CON-EST-LP-O89-23, osignodo bojo lo modolidod de licitoción

*

JCf IiSCO públicq, consistente en 3ó hojos útiles por su onuerso, inclugendo esto, suscrito el d(o 14 (cotorce) ct4 Nouiembre del 2023 mil ueintitrés)
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Séptimo.- Los portes proporclonoron e[ copitol de trobojo que se requiero poro [o ejecución de
[o obro motiuo de esto osocioción, poro sufrogar todos los gostos que requiero [o ejecución de
[o obro citodo crnterlormente.

II.2.- El C. GUILLERMO EMMANUEL LARA OCHOA, quién se identifico con credenciol poro uotor
número 0570091102ó0"1 (cero, cinco, siete, cero, cero, nueue, uno, uno, cero, dos, seis, cero, uno),
mismo que se tuuo o [o ulsto g obro en copio simpte en e[ expedlente conformodo con motiuo
de [o etoboroción del presente controto, crcred.itq su corócter de Adminlstrodor Generql
Único con e[ testimonio de [o Pó[izo número'l,ló4 (mit ciento sesentq g cuotro) de fecho ló
(dieciséis) de Febrero del oño 2OO7 (dos mi[ siete), otorgodo crnte [o fe det licenciodo José
Flores Gutiérrez, Corredor púbtico número 3l (treinto g uno) de [o. Ptozcr de[ Estodo de Jotisco,
lnscrito en e[ Registro Púbtico de [o Propiedod g de Comercio del Estodo de Jcrtisco, bojo e[ folio
rnerconti[ etectrónico número 34375'1 (tres, cuotro, tres, siete, ctnco, crsterisco, uno), de fecho
12 (doce) de Mcrrzo de 2OO7 (dos mit siete), bojo protestq de decir uerdcrd, mcrnifiestcr que o [o
fechq de [o suscripción del presente controto dicho nombromiento no [e ho sido modificodo,
reuocodo nl restrlngido en formo. otguno.

II.3.- Conoce todos los detoltes concernientes o [q obro requerido, comprometiéndose cr [o
ejecución de este controto poniendo poro eIto todcr su experienclo g conocimlento, optlcondo
los procedlmientos más eficientes poro to reqtlzoclón g cumptimiento de sus obtigociones.

II.4.- Se encuentron registrodos en e[ Registro Estcrtol Unico de Proueedores g Contrq.tlstos,
ALQUIMIA GRUPO CONSTRUCTOR, S.A. DE C.V., bojo número C-O543 g GRUPO CONSTRUCTOR
VÉRTICE JALISCO, S.A. DE C.V., bojo número C-'1493 g que dichos reglstros están uigentes.

II.5.- Ho juzgodo g tomodo en cuento, todos los condiclones que puedqn influir en los precios
unitqrios, totes como [o ubicoción g condiciones o,cceso, époco deI oño en [o cuol se recrtlzorán
[os trobojos de crcuerdo o[ progromo, obros de protección g señotnmiento uio[, condiclones del
merccrdo de los insumos, mono de obro, moterioles g moquinorih en [o fecho de inicioción e[

presente contrqto, todo [o onterior independientemente de [o que dichos preclos inctugon por
ro.zón del costo directo, de[ indirecto de [o utitidod g de los corgos odicionoles estoblecidos g

que e[ pogo será por unidod de obro termlnodo o scrtisfqcción de [o Comisión Estotol del
Aguo de Jo[isco.

II.ó.- Que [o ejecuctón de lcr obrq se ojustoró o[ lmporte estobtecido en lcr ctáusulo segundo. Si
existiero retrcrso en [o ejecución de lcr obrq no lmputqbte o [o Comisión Estqtol de[ Aguo de
Jo,lisco, como [o pudiero ser [o incorrecto g/o ineficiente operoción de equipo e lnstcrtociones
de "EL CONTRATISTA" de ninguno formo impticorón combio otguno o los precios unltorios
cotizodos.

II.7.- Que conoce et contenldo g los requisitos que estobtece [o Leg de Obro Púbtico de[ Esto.do
de Jolisco g sus Municipios g e[ Regtomento de [o Leg de Obrcr Púbtico del Estodo de Jolisco g

sus Municipios, osi como, e[ contenido de [os onexos 1 g 2 que contlenen: 1).- Progromo generol
de ejecución de los trobojos; 2).- Cotátogo de conceptos, mismos que debidomente firmodos
por los po.rtes integron e[ presente contrqto. Que ho presentodo e[ progromo de obro por
portidos, crsÍ como tombién e[ lo0o/o (cien por ciento) de onótisis de precios de [o obro motiuo
d.e[ presente contrqto, qsl mismo, [o bitácoro que se crbrirá en [o fecho del inicio de los

Lo presente hojo corresponde ql Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinqdo que celebron por uno porte lo
Comisrón Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo ALQUIMIA GRUPO CONSTRUCTOR, S.A DE C.V EN A.P CON GRUPO CONSTRUCTOR
VÉRTICE JALISCO, SA. DE C.V., correspondiente o [o osignoción número CEA-CON-EST-LP-O89-23, dsignodo bojo to modolidod de ticitoción

Nouiembre del 2023 (dos mil ueir\titrés)

r

. 'r'I ¡ r.

illrr.vi

Jolisco púbticq, consistente en 3ó hoios útites por su onuerso, inctugendo esto, suscrito eI dío l4 (cotorce) df
L
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

trobojos, tombién firmo.dos por "CEA" g "EL CONTRATISTA", que formorón porte integronte de
este contrqto.

II.8.- Que ho inspecclonqdo debidqmente e[ sitio de [o obro objeto de este controto, o fin de
consideror todos [os fo.ctores que interulenen en su ejecuclón. Monlflesto que dispone de [o
orgonizoción g elementos moteriqtes, humonos g tecnotógicos $uficlentes poro [o reotizoción
de [q obrq objeto de[ presente contrqto.

II.9.- Bojo protesto de decir uerdod, mcrnifiesto que o lcr fecho de [o suscripción del presente
controto no se encuentrq en [os supuestos preuistos en e[ qrtícuto 48 de [c Leg de Obro
Público de[ Estodo de Jo[isco g sus Munlcipios, rotificcrndo el contenldo de su escrlto de fecho
23 (ueint[trés) de Octubre det 2023 (dos mit ueintitrés).

II.1O.- Conuiene que si [egose o ccrmbio.r su nocionotidod, séguirá considerándose como
sociedod mexiccrncr respecto q [o concernlente o[ presente contro.to, g se obligo o no inuoccrr
lo protección de ningún gobierno extronjero, bojo peno de perder en beneficio de [o ncrción
mexicono los derechos derluqdos de este controto.

II.11.- Que tiene su domicitio fiscol en Co.[[e Agustln de to Roso # ó53 (selsclentos cincuento g

tres), Colonio Lodrón de Gueuoro, C.P. 44600 (cuorento g cuqtro mil seiscientos), en e[

Municipio de Guodotojoro, Jotisco.

III.- "Ambos Pq.rtes" dectcrron:

III.1.- Que se ojuston o los términos estiputcrdos en e[ prese¡te contrqto, osi como q to
estobtecido por los crrtlcutos 1260,1267,1269,1271 g demos retotiuos g oplicobtes en e[ Código
Ciuit det Estodo de Jcrtlsco.

IÍI.2.- Que ocepton los especificociones, presupuestos, retqción de costos unitqrios
progrqmos de obros, ptonos orqultectónlcos estructurotes g detottes de obro.

III.3.- Que se obtlgon o sujetorse estrictqmente poro [o ejecución de los trobojos objeto de este
controto, o todos g codo uno de los ctáusutos que [o lntegron, osí como q sus qnexos, los
términos, Iineomtentos, procedlmientos g requisitos que estoblecen [o Leg de Obrcr Púbtico det
Estodo de Jotlsco g sus Municipios, g su Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de
Jotisco g sus Municipios, osi como los disposiclones odmlnistro.tiuqs que te seon opticobtes.
En uirtud de [o onterior U con fundcrmento en [o estipulodo en e[ ortlculo 134 de to
Constitución Político de los Estodos Untdos Mexicqnos, osl como en los orticulos 92, 95,97,98
'lOO de [o Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de Jotisco g sus Municipios, de iguol monero en e[

orticuto11O det Reglomento de [q Leg de Obro Púbtico, de[ Estodo de Jotisco g sus Municipios,
del mlsmo modo con los qrticutos l, 20 frcrcclón I, 21, g 23 de [o Leg de[ Aguo poro e[ Estcrdo de
Jotisco g sus Munlciplos; los portes otorgon [os slguientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "CEA" encomlendo o "EL CONTRATISTA" g este se obtigo
o ejecutor [o obro denominodo: CoNSTRUCCIÓN DE LÍNEA DE CoNDUCCIÓN CoN TUBERÍA

Lo presente hojo correspondo o[ Contrqto de Obro Púbtico q procios Uñitdrios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno porte lo
Comisión Estotol det Aguo de Jotisco g por otro todo ALQUIMIA GRUPO CONSTRUCTOR, S.A. DE CV. EN A.P. CON GRUPO CONSTRUCÍOR
VÉRTICE JALISCO, S.A. DE C.V., correspondiante o [o osignoción número CEA-CoN-EST-LP-O89-?3, osignodo bojo to modolidod de licitoción

mil ueintitrés)

6

JO.tiSCO púbtacq, consistente en 3ó hoios útites por su onuerso, inctugendo estq, suscrito st dío 14 (cotorce) df Nouiembre del 2023
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or polrÉsrER REFoRZADo coN FIBRA DE vrDRIo (pRFV) JUNTA HERvÉrrce, orÁN4rrRo
NoMINAL'r5oo MM, ETApA r - TRAMo r, EN EL suR - oRTENTE oel ÁnEa METRopoLITANA DE

GUADALAJARA (AMG), JALISCO., porq ejecutorse en e[ Estodo de Jolisco, bojo su
responsobltidod, dirección profesionot, hosto su totol terrnino.ción, e[ cuql se opegoró
estrictomente o[ 1).- Progromo generol de ejecución de los trobojos, flrmodo por e[ residente
de obrcr; g 2).- Cotátogo de conceptos, documentos que se onexon o[ presente g formon porte
integronte deI mlsmo.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- E[ costo de [o obro objeto de este contrcrto es por [o
contidod de S4l'425,762.37 (cuorento g un mi[lones cuotrocientos ueintlcinco mil setecientos
sesento g dos pesos 37/l0O M.N.), más [o sumo de $O'OZA,I21.9B (seis miltones selscientos
ueintiocho mil ciento ueintiún pesos 98/l0O M N.), por concepto de Impuesto o[ Votor Agregodo
(I.V.A.), de [o que resutto un lmporte toto[ de S48'053,884.35 (cuorento g ocho rnittones
clncuento g tres mll ochocientos ochento U cuotro pesos 35nOO M.N.), dicho contidod soto
podrá ser rebosodo preuio conuenio que cetebren los portes por [o que, si "EL CONTRATISTA"
reolizo trobojos con un uotor mogor, no tendrá derecho o[ rectqmo det pqgo,
independientemente de tos responsobitidodes en que incurro, poro [o cuot "EL CONTRATISTA"
deberá obseruqr los especifico.ciones que [o Comlsión EstotoI del Aguo de Jcrtlsco señole.

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.- "EL CONTRATISTA" se obtigo o recrlizqr los trobojos objeto
de[ presente contrq.to en un ptozo de'l'15 (ciento quince) dlos nqturqles, deberá inicior [o obro
objeto de este controto e[ dio 17 (diecisiete) de Nouiembre det 2023 (dos mit ueintitrés), g o
concluirto precisomente e[ dÍo lO (diez) de Mqrzo del 2024 (dos mit ueinticucrtro), conforme o[
cotendorio de obro. entregodo poro [o reqllzqción de lcr obro.

Lo ejecución de los trobojos deberá recrtizorse con tq secuencio g e[ tlempo preuisto en el
progromo generol de ejecución de los trobojos, poctodo en este controto.

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DE DICTÁMENES, LICENCIAS, PERMISOS, DERECHOS DE BANCOS
DE MATERIAL Y DEL INMUEBLE.-"CEA" cuondo seo e[ coso, preuiomente q [q recrtizoción de los
trobojos, deberá tromitqr g obtener de los outorido.des competentes los dictómenes,
permisos, licencio.s, derechos de bcrncos de mcrterlo.tes, crsi como [o propiedod o [o titutori.do.d
de tos derechos de propiedod, inctugendo derechos de uÍo g exproploción de inmuebtes sobre
los cuotes se ejecutorón los trobojos, considerondo [o euqluqción de impocto ombi.entol de
conformid.crd con e[ crrtlculo 19 de [o Leg de Obro Público del Estodo de Jotlsco U sus
Municlplos.
Asimismo, "CEA" se obligo q poner o disposición de "EL CONTRATISTA" e[ o los inmuebtes en
que debon lteucrrse o ccrbo los trobojos moterio de este contrqto, osi como los dlctómenes,
perrnisos g Iicenclos gue se requieron poro su reo[[zoción, cuUo tromitoción seo competencio
de "CEA", obseruondo tonto "CEA" como "EL CONTRATISTA" [os disposiciones que en mqterio
de osentomientos humonos, descrrrotto urbono g construcclón que rijon en e[ ámbito Estoto[.

E[ incumplimlento por porte de "CEA" en [o entrego oportuno de[ o de los inmuebtes en los que
se lteuorán o cobo los trobojos o "EL CONTRATISTA" prorrogorán en iguo[ plozo [o fecho
originotmente poctodct pqro to conctusión de los trobojos, debiendo constqr por escrito [o
entrego g recepción de [os inmuebtes citodos de ocuerdo con e[ ortÍculo lO3 de lcr Leg de Obro
Púbticcr del Estodo de Jo.tisco g sus Municipios.

Lq presente hojo corresponde o[ Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo qua cetebron por uno porte to
Comisión Estotdl del Aguo de Jotisco g por otro lodo ALQUIMIA GRUPO CONSTRUCTOR, S.A. OE C.V. EN A.p. CON GRUPO CONSTRUCTOR
VÉRTICE JALISCO, S A DE C.V., correspondiente o [o osignoción número CEA-CON-

(

EST- LP-089.23, osignodo
l4 (cotorce) de Nouiembre

bojo lo modolidod de licitoción
Jtrtisco púbLico. consistente 6n 3ó hoios útiles por su onuerso, inctugendo esto, suscrito el diq del 2023 mil ueintitrés)
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QUINTA.- ANTICIPOS.- "CEA" otorgorá por concepto de onticipo et 307o (treintq por ciento) del
uolor de lcr obro como onticipo, e[ cuol o.sciende cr [o cqntldod de $l¿'¿lO,lOS.g1 (cotorce
miltones cuotroci.entos dieciséis mil ciento sesento g cinco pesos 3lnOOM.N.), inctuge e[
Impuesto o[ Votor Agregodo (I.V.A.), poro que "EL CONTRATISTA" reottce en e[ sitio de los
trobojos lcr construcción de sus oflcinos, bodegos o instolocionés g en su cqso poro los gostos
de trostqdo de mcrqulnorio g equipo de construcclón, inicio de los trobojos g odquisición de
mo.teriotes g demós insumos.

E[ importe del onticipo será puesto o disposición de "EL CONTRATISTA" qntes de [o fecho
poctodo poro e[ inlcio de los trobojos g contro entregq de [o gorontio del onticipo; e[ otrqso en
[o entrego del onticipo será motluo poro diferir en lguol ptozo e[ progromc de ejecuctón
poctodo. Cuondo "EL CONTRATISTA" no entregue [o gorontÍo de onticipo dentro de los lO (diez)

dios noturoles siguientes o lcr fecho de notifico,ción deI dictcrmen, no procederó e[ diferimiento
g, por [o tonto, deberó inicio.r los trobojos en [q fecho estobtecldo orlginotmente de
conformidod con los orticulos 98, numerol 2, g'10O, numercrl ó de [o Leg de Obro Púbtico det
Estodo de Jotisco g sus Municiplos.

EI onticipo será omortizodo proporcionotmente con cqrgo q cqdo uncr de los estimcrclones por
trobojos ejecutodos que se formulen, eI cuqI será proporcionol oI onticipo otorgodo debiéndose
liquidor e[ foltonte por omortlzor en [o estlmqción fino[.

Plozo poro presentor documentqción de onticipo.- "EL CONTRATISTA", tiene un plozo poro
presentor [o documentoción completo poro e[ pogo de[ onticlpo de l0 (diez) dios hóbites
contodos o portir de [o fecho de [o entrego de [o. orden de trobojo, e[ qtrqso en e[ cumptimiento
de este requisito se considerqrá como otroso imputobte o "EL CONTRATISTA" sin derecho q
diferimiento de su fecho de lnicio. "CEA" no otorgoró onticipo poro estos trobojos, de o.cuerdo
con e[ qrticulo 98, numerot 2 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

Poro [o omortizoción del onticipo o e[ pogo de estlmqciones en e[ supuesto de que seo
rescindido o terminodo onticipodomente e[ controto, primeromente se concilio.rá un
finiquito g de resuttor sotdo o fouor de "CEA" [q sumo por omortizqr se reintegrorá en un
ptozo no rnouor de diez dios, conto,dos q portir del otorgomiento del mismo de ocuerdo o [o
dispuesto por e[ q.rtlcuto'100, numercrl ló de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jollsco g sus
Municipios.

SEXTA.- PAGO DE CONCEPTOS.- Los trobojos objeto de este controto, comprendid.os en e[
progecto g en e[ progro.mo, se pogorón con bose en precios unltorios donde se incluge e[ pogo
totol que debo. cubrlrse q "EL CONTRATISTA" poT los gostos directos e indirectos que originen
los obro.s, e[ finoncicrmiento, to utitidcrd g e[ costo de los obtigociones estiputodqs en este

La presente hojo corresponde o[ Controto de Obro Público o Precios Unitdrios por Tiempo Dqterminodó que cetebron por uno porte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro todo ALQUIMIA GRUPO CONSTRUCToR. S.A DF CV EN A.P. CON GRUPO CONSTRUCTOR
VÉn.rtCg JALISCO, S.A. DE C.V., correspondiente o Lo osignoción númaro CEA-CC)U-eSf -fe-Oae-13, osignodo bojo to modotidod de licitoción

mil ueintitrás)

6

J6¡tiSC<¡ púbtico, consistente en 3ó hoios útiles por su onuerso, inclugendo esto, suscrito el dio 14 (cotorce) d{ Nouiembre dei2023
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E[ otroso en [cr entrego de[ onticipo por couso no lmputobte o "EL CONTRATISTA" seTá motiuo
de diferimiento, poro [o cuol "EL CONTRATISTA" deberá presentor en tiempo, lcr soticltud de
reprogromoctón de lnicto, onexondo o [o mismo, copio del depósito det crnticipo otorgod.o, en
un plozo máximo de 05 (cinco) dios q portir de [o fecho en que se [e entrego e[ onticipo, en coso
de que "EL CONTRATISTA" no presente [o sotlcitud en e[ ptozo estiputodo no tendrá derecho o
que se [e outorice e[ nueuo progromo de obro.
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contrcrto q cqrgo del propio controtisto, los cuotes se ctpegorón o [q. formuloción de
estimqciones que deberá cubrirse por unidod de concepto de trobojo terminodo ejecutodo
conforme o[ progecto, mismq.s que oborcorán periodos mensuoles como máximo, lqs cucrles
serán presentodos por "EL CONTRATISTA" o lcr residencio de obro, ocompoñodo de [o
documentoclón soporte correspondiente dentro de los ó (seis) d[os nqturotes siguientes o [q
fecho de corte poro e[ pogo de los estimociones, de ocuerdo con e[ ort(cuto lO5 numerot I de [o
Leg de Obro Púbticcr del Estodo de Jotisco g sus Municipios, slendo este e[ úttimo dio de codo
mes, con e[ objeto de conci[[qr uotúmenes g en su cqso outorizqr [o estimqción
correspondiente. En coso de que queden diferenciqs se resotuerán en [o slgulente estlmoclón.

Lo residencio de obro cuento con un plozo no mqgor de Oó (seis) dlos noturoles siguientes o [o
presentoción de los estlmqciones, poro reotizor su reuisión g outorlzoción. "CEA" debe pogor
lqs estimqciones por trobojos ejecutodos, bojo su responsobitidod, en un ptozo no mogor o 20
(ueinte) dlqs noturoles, contodos o portir de su qutorizqción por [o resldencicr de obrcr
correspondlente.

Los pogos de cqdo uno de [o.s estimociones por trobojos ejecutcdos son independlentes entre
s[, cuotquier tipo g secuencio es sóto poro efecto de control odministrqtiuo de ocuerdo con e[

ortÍcuto lO5 numerol ll de to Leg de Obro Púbticcr del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

En coso de que "CEA" reotice otgún pqgo en exceso, 'EL CONTRATISTA" deberó reintegror
estqs cqntidcrdes más los intereses correspondientes conforme oI crrt[cu[o l05, numerotes'15,
1ó, g demás reto.tiuos de to Leg de Obro Público del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

Lo outorizoción de [o.s estimqciones, será por conducto de [o resldenclq de obro designodo
por "CEA", por [o que [o fecho de oceptoción g firmo de esti.mcrciones debe osentorse en to
mismo g en [o bitácoro, "CEA" se reseruo, e[ derecho q reclomortos trobojos fottcrntes o mol
ejecutodos g [os pogos reotlzodos en exceso.

Los contidqdes de trobojo consignodos en e[ presente controto son oproximodos g por [o
tonto sujetos o uorloclones, sin que por este concepto [os preclos unitqrios conuenldos debon
modiflcorse.

Cuondo sin estor terminodo [o totolidod de los trobojos, si o juicio de "CEA" existen trobojos
termlno.d.os, g estos po.rtes son ldentificobtes g susceptibtes de utllizqrse, podrá poctorse su
recepción, en estos cctsos se leuontqrá e[ qcto de recepción flsico g porciol de [os trobojos de
conformidod con e[ qrtlcuto'l'l'1, numerot 3 de to Leg de Obro Púbtico del Esto,do de Jotlsco g sus
Municlpios.

Cuondo los trobojos no se hogon reotizodo de ocuerdo con los térmlnos estipulodos g
mencionodos en tos documentos g onexos que se indicon en lcr dectoroción II.8 det presente
controto, "CEA" podrá ordenor su corrección o reposición inmedtqto con los trobojos
odicioncrtes que resutten necesorios, que horá por su cuento "EL CONTRATISTA" sIn que tengo
d.erecho o retribución adiclonol otguno por e[lo. En este coso, "OEA", sl [o estimq necesorio,
podró ordenqr 1o suspenslón totol o porcio.l de los trobojos contrcrtodos, en to.nto no se [[eue o
ccrbo [o corrección o reposición de los mlsmos, sln que esto secr motluo poro omplior e[ plozo
señcrlodo en [o ctáusutq tercercr de este controto poro [o terminoción de los trobojos.

Ld presente hojo corresponde o[ Contrdto de Obrq Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte ld
Comisión Estotdl dé[ Aguo de Jolisco g por otro todo ALQUIMIA GRUPO CONSTRUCTOR. S.A DE C.V. EN AP. CON GRUPO CONSTRUCTOR
VÉRTICE JALISCO, S.A OE C.V., correspondiente o lo osignoción número CEA-CoN-EST-LP-o89-23, osignodo boio Lo modotidod de licitoción

mil ueintitrás)público, consistento on 3ó hoios útil6s por su onuerso, inclugendo esto, suscrito él diq]4 (cotorce) dq Nouiembre del 2O23
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SÉPTIMA.- PRESENTACIÓN DE ESTIMACIONES.- "EL CONTRATISTA" recibirá como pogo totol
por [o ejecución sotisfoctorio de los tro.bojos, e[ importe que resulte de oplicar los precios
unitorios o los contidodes de obro recrtizodo en lqs fechos que "CEA" determine, los
estimqciones de obro ejecutodo se horán con interuotos no mogores de un mes; los
estimqciones se [iquidorán uno uez sotisfechos los requtsltos estcrblecidos porq su trámite,
oboncrndo o "EL CONTRATISTA" e[ importe que resulte de op[icor [os precios unitorios o los
contidodes de obro contro.todo de conformidod con los ortÍculos 2 numerql '1, frcrcción VIII g

lO5 numercrl I de 1o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jqlisco g sus Municipios.

"EL CONTRATISTA" etobororá estlmociones porciotes hqstq por e[ 95olo nouento g cinco por
ciento del lmporte totol del controto U unq estlmoción gtobol o de finiquito que inctugo todos
los estimociones porcio[es mós [o obro ejecutodcr oún no pogqdct, en su cqso, inclugendo
conuenlo en monto. En cqso de exlstlr un conuenio modificotorio en cucrnto crt monto, este se
integrorá o[ O5olo poro [o etoboroción de [o estlmcrclón gtoboI o de finiquito.

OCTAVA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- Conceptos No Preulstos en e[ Cotálogo. Cuondo o
juicio de "CEA" seo necesorio [teuo.r o' cobo trobojos que no estén comprendidos en e[ progecto
g progromq se consideron en [o slgulente formq de qcuerdo con e[ qrtlculo lO7 de [o Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jcrtisco g sus Municipios g con e[ qrtlcu[o .l45 det Regtomento de [o
Leg de Obro Púbticcr del Estodo de Jolisco g sus Municipios:

L Cuondo duronte [o ejecución de los trobojos se reguiero [q reolizoción de ccrntidodes o
conceptos de trobojo odicionoles o. [os preuistos origlnolmente, "CEA" podrá outorizor eI pogo
de los estimqciones de los trobojos ejecutodos, uigitondo que dichos incrementos no rebcrsen el
presupuesto crutorlzctdo en eI controto.

2. Cuondo poro [o ejecución de trobojos extroordlnq.rios no seo necesorio [o crutorizoción de
presupuesto crdicionol, e[ crcuerdo poro su reotizoción se crsentorá en [q bitácorcr.

3. Si tos requerimientos de uolúmenes extro,ordinqrios rebo.son eI presupuesto preuisto, "CEA"
podrá qutorlzqrtos mediqnte conuenlo suscrito en los términos del qrtlcuto lO2 de [o Leg de
Obro Público deI Estodo de Jottsco g sus Municipios.

4. Trotándose de contidodes odicionoles, éstos se pogorán o los preclos unitcrrios poctodos
orlginolmente o conforme q los ojustes que hubieren sido reconocidos.

5. Trotándose de conceptos no preuistos en e[ cotótogo de conceptos del controto, sus precios
unitorios deberón ser conciliqdos g outorizo,dos, preuiomente o su ejecución U pogo.

Si duronte [o ejecución de lcr obro surge [cr necesldod de reolizor trobojos por conceptos no
preuistos en eI ccrtátogo ortglnol deI controto, "EL CONTRATISTA" deberó presento.r [os onáttsis
de precios correspondientes con [o documentoción que los soporte U opogos necesorlos poro
su reutsión, preuiomente o su ejecución; to conciticrción g outorizoción de los referidos precios
unitorios deberá reotizqrse duronte los sigutentes 15 (quince) dios hábites o su presentoción.

Lo presente hoio corresponde dl Contrato de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte lo
Comisión Estotot d6[ Aguo de Jolisco g por otro lodo ALQUIMIA GRUPO CONSTRUCTOR. S.A. DE C.V. EN AP CON GRUPO CONSTRUCTOR
VÉRÍICE JALISCO, S.A. DE C.V., correspondiente o lo osignoción número CEA-CON-EST-LP-Oa9-23, osignodo bojo lo modolidod de licitoción
público, consistente en 3ó hojos útiles por su onuerso, inclugendo estd, suscrito él diq l4 (cotorce) de Nouiembre del 2O23 (dos mil ueintitrés)

6

Jcrlisco
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Cuondo los conceptos no preulstos seon de urgente reqlizo,ción poro [o continuoción de lcr

obro, se podrón iniclcrr [os trobojos sin lcr conciliqción g outorlzoción de preclos, en cugo ccrso
dicho outorizoción no podrá exceder de'lO (diez) dios hóblles o portir de que e[ controtisto [os
propongo.

Poro [o. determinoción de los nueuos preclos unltorios "CEA", junto con "EL CONTRATISTA",
procederán en e[ siguiente orden g monercr, siendo codq frq.cclón exclugente de lo onterior:

Hcrcerto con bose en los costos directos estipulodos en e[ controto g que seon oplicobtes
o los nueuos conceptos; g

Determinqr [os nueuos precios unltorlos o portir de [os elementos contenidos en los
onállsis de los precios go estoblecidos en eI contrqto.

Poro los efectos de [o frocclón qnterior, los e[ementos o considerqr se referirán q [o

sigulente: los insumos con sus costos; los consumos g los rendimientos por unidod de
obro en [os mismos condiciones q los originoles g tos costos indirectos, de
fino.ncio.miento, corgo por utili.dod U corgos odiclonotes.

III. Lo oplico,ción de tos etementos señcrtodos en [o frocción onterior será [o bose poro [o
determlncrción de los nueuos precios unitorios, debiendo consaderor [o siguiente:
o. Los costos de los insumos esto.btecidos en e[ controto, se opticorán directomente o
los consumos cqlcuto,dos por unidod de obro. poro [o ejecuclón de los trobojos no
preulstos de que se trote;

b. Cuondo se requieron insumos que no estén contenidos en et controto g e[ importe
conjunto de éstos no excedo, det 25 (ueinticinco) por clento del uolor del nueuo precio, se
podrán opticor los costos inuestigodos en e[ mercqdo concitiqdos por los portes. Lo
condlción onterior no será [imitotiuo en eI co'so de equipos de instotqctón permonente,
poro los cuqtes se opticorá e[ costo inuestigodo g concltiodo; debiendo consideror que
los costos de los insumos deben estor referidos o los presentodos en e[ octo de
presentoclón g operturo de proposiciones;

c. Pqrq determlno.r los consumos U los rendimientos de un precio unltorlo poro trobojos
extroordinorios se deberá tomor como bose e[ onátisis de un preclo estqblecido en et

contro.to cugo procedimiento constructiuo seo similor, ojustondo los consumos g

rendimientos en función det grodo de dificuttod g otconce del nueuo precio,
conseruondo [o retcrción que guorden entre sÍ los consumos g los rendlmientos en los
onó[isis de precios unitorios de conceptos de trobojos exlstentes en eI cotólogo origino[;
U

d. Cuondo no seo posibte determlnor e[ precio unitorio en los términos de [os
frocciones onteriores, solicitorán o" EL CONTRATISTA" que presente unq. propuesto de
conceptos g precios unitorios, estqbteclendo un ptozo poro e[to, deblendo emitir e[
dtctomen de resolución dentro de los 20 (ueinte) d[os nqturotes siguientes o oquél en
que recibo [o propuesto. "EL CONTRATISTA" deberá ccrtculqr eI nueuo precto op[condo
los costos de los insumos contenidos en los preclos unitqrios del contrcrto g porq tos que

Lo preseñte hojo corresponde ol Controto de Obro Público o Precios Unitqrios por Tiempo Determinodo que celebron por unq porte to
Comisión Estotol det Aguo de Jolisco g por otro todo ALQUIMIA GRUPO CONSTRUCTOR. S.A. DE C.V. EN AP. CON GRUPO CONSTRUCTOR
VÉRTICE JALISCO, S.A. DE C.V., correspondiente o to osignoción número CEA-CON-ESf-LP-O89-23, osignodo bojo to modolidod de licitoción

I.

II.

(dos ñil uéintitrés).J11tiSCO púbtico, consistente en 3ó hoios útites por su onuerso, inctugendo esto, suscrito eI dio 14 (cotorce) {e Nouiembre del
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no estén contenidos en ettos propondró los que hogo inuestigodo en e[ mercodo,
proporclono.ndo [os qpogos necesorlos g concitiondo éstos con "CEA", consldercrndo que
los costos de los insumos deberán estqr referidos o los presentqdos en et qcto de
presentoción g operturo de proposiciones.

NOVENA._ GARANTÍAS:

"EL CONTRATISTA" deberá otorgor gorontios en oplicoción o [o dispuesto por eI ortÍcuto 98 de
lo Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios, osimismo con los ortÍculos 112 g
'113 det Regtomento de [o. Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotlsco g sus Munlcipios.

Poro gorontizqr [q correcto lnuersión del onticipo, "EL CONTRATISTA" presentó [o pó[izo de
fiqnzq número BKY-O2BO-O175óO8 (tetro B, letro K, [etro Y, guion, cero, dos, ocho, cero, guion,
cero, uno, siete, cinco, seis, cero, ocho) de fechq 14 (co.torce) de Nouiembre del 2023 (dos mit
ueintitrés), por [o contidcrd de Sl4'41ó,.ló5.3.l (cotorce millones cuqtrocientos dieciséis mit
clento sesento g cinco pesos 3lnOOM.N.), que goro,ntizo. [o tototidod del onticipo concedido,
inctuge eI impuesto of uqtor ogregod.o, otorgqdo por Berkleg Interno.tioncrl Fionzos México, S.A.

de C.V., q fquor de [o. Secretorío de [q Hoclendo Púbti.co del Estodo de Jolisco, onte lo Comisión
Estotol del Aguo de Jcrtisco.

Esto gorontlo sotcrmente se liberorá cuondo se hogo omortizodo tototmente e[ onticlpo
concedido.

Poro gorontizor e[ cumptimiento de todos g codo unq de los obli.gociones deriuodos del
presente contro,to "EL CONTRATISTA" presentó [o pó[izo de fiqnzq número BRY-0280-O175614
(letro B, letrcr R, tetro Y, guion, cero, dos, ocho, cero, guion, cero, uno, siete, cinco, sels, uno,
cuotro) de fecho 14 (ccrtorce) de Nouiembre del 2023 (dos mi[ ueintitrés), por lo ccrntidod de
$4'805,388.44 (cuqtro rntltones ochocientos cinco rnil trescientos ochento g ocho pesos
44flOOM.N.), por e[ lOolo (diez por clento) del importe de los trobojos contrqtodos, inctuge el
Impuesto qI Vqtor Agregodo (I.V.A.), otorgodo, por Berkleg Internotlono.l Fionzos México, S.A. de
C.V., cr fouor de [o SecretcrrÍcr de [o Hcrclendo Público del Estodo de Jolisco, onte [o Comisión
Estoto.l deI Aguo de Jotisco.

De conformidod con [o preuisto por e[ ort[cuto l2O det Regtomento de [o Leg de Obrcr Púbtico
del Estodo de Jotisco g sus Munlclplos, los pólizos de fiqnzo deberán contener o[ menos los
siguientes preuisiones:

A).- Que [o. fio.nzo se otorgoró qtendiendo o todos los estiputociones contenidos en et
controto.

B).- Que [o fionzo permoneceró uigente duro.nte e[ cumptimiento de [o obttgoción que
gorontlce g continuorá uigente en coso de que se otorgue prórrogo o[ cumplimiento del
controto, osI como duronte [o substqncioción de todos los recursos legoles o de los juicios que
se interpongon g hostcr que se dicte resoluci.ón definitiuo que quede firme;

Lq presente hojo corresponde o[ Controto de Obra Público o Precios Unitorios por fiempo Óeterminodo que celebron por uñq porte to
Comisión Estotol det Aguo de Jolisco g por otro todo ALQUIMIA GRUPO CONSTRUCTOR, S.A. DE C.V. EN A.P. CON GRUPO CONSTRUCTOR
VÉRTICE JALISCO. S.A. DE C.V., correspondiente o to osignoción número CEA-CON-EST-LP-O89'23. osignodo bojo to modolidod de licitoción

6

os mil ueintitrés)J¡1tiSCO público, consistente en 3ó hoios útites por su qnuerso, inclugendo esto, suscrito el dio l4 (cotorce) He Nouiembre det 2023
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C).- Que [o qfiqnzodorq o,cepto, expresomente someterse o, los procedimientos de ejecución
preuistos en [q. Leg de Instituciones de Seguros g de Fionzqs pqro [o efectiuido.d de los
mlsmqs, oún poro e[ ccrso de que procedo e[ cobro de lndemnizqclón por moro., con motiuo del
pogo extemporáneo del importe de [o pótizo de fionzo requerldo, e[ procedimiento de
ejecución seró e[ preuisto en e[ ortlculo 282 de lo citodo Leg, debiéndose otender po.rq. e[ cobro
de indemnlzoción por morq [o dispuesto en e[ crrtículo 283 de dicho Leg.

En coso de [o cetebroción de conuenios poro omp[ior eI monto deI controto, se deberá reotizor
lcr rnodificoción correspond.iente cr 1o ficrnzq de cumplimiento de conformldod con eI ortícuto
l2'l det Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico det Estodo de Jcrllsco g sus Municlplos.

E[ soldo resuttonte de[ finiquito se deberá pogor o reembotsqr dentro de los siguientes 20 dios
U uno uez cublerto [os mismos, se leucrntcrrá e[ octo qdministrotiuo que dé por extinguidos los
derechos g obtigociones pqctodos en e[ contrqto, de conformldod con e[ crrticulo ll2 de [o Leg
de Obro Púbtico del Estodo de Jo.tisco g sus Municiplos.

Poro concetor [o fionzcr será requislto contcrr con e[ crctq odministrotiuq de extinción de
derechos g obtigociones, o bien, e[ finiquito g, en cqso de existir sotdos o corgo de[ controtisto,
[o liquidoción correspondiente de conformtdod con e[ ortÍcuto l19 det Reglomento de [o Leg de
Obro Púbtico. del Esto.do de Jo.tisco g sus Municipios.

En tcrnto "EL CONTRATISTA" no otorgue lqs fionzos no se perfeccionorá e[ contro.to g no
surtirá efecto otguno.

DÉCIMA.- AJUSTE DE COSTOS.-Cuqndo o portlr del octo de [o presentoción g operturo de
proposiciones ocurrqn circunstqnclos de orden económico no preuistos en e[ controto que
determinen un qumento o reducción de los costos directos de los trobojos qún no ejecutodos
conforrne o[ progromo conuenido, dichos costos, cuqndo procedon, deberón ser modificodos
otendiendo o[ procedimiento de ojuste de costos directos estobtecido en e[ qrticuto lOó de to
Leg de Obro Púbtico. del Estodo de Jqtisco g sus Munlclplos.

Poro e[ efecto del pórrofo onterior, "EL CONTRATISTA" contorá con un ptozo de 3O (treinto)
dÍcrs noturcrtes slguientes o [o publicoción de los lndices opticobles q[ mes correspondlente del
incremento porct presentqr su sotic'rtud, pero inuorlobtemente dentro deI ptozo de ejecución de
los trobojos.

Tronscurrido e[ ptozo estqbtecido en e[ párrofo onterior sin que se hublere soticltodo e[ ojuste
de costos se perderá eI derecho de sotlcitqrto.

E[ procedimiento de ojustes de costos directos, sólo procederá poro los controtos cr bcrse de
precios unitorlos como e[ presente.

Cuqndo se estcrbtezcq e[ cumptimiento de obtigociones que inuotucren e[ pogo o inuersión en
monedq extronjero deberá operqr et ojuste de costos de o.cuerdo o los uoriociones en [o
poridod combiorio de lcr monedcr de que se trote con los pesos mexlconos.

Cuondo en [o listo de insumos necesqrios poro [o reotizcrción de [os trobojos se registren
Lo presente hojo corresponde ol Controto de Obro Público o Precios Unitorios por fiempo Determinodo que cetebron por uñd porte lo
Comisión Estotol deL Aguo de Jotisco g por otro lodo ALQUIMIA GRUPO CONSfRUCTOR, S.A. DE C.V. EN AP. CON GRUPO CONSTRUCTOR
VÉn-rtCg JALISCO, S.A. DE C.V., correspondiente o [o osignoción número CEA-CoN-ESl-Lp-OB9-23, osignodo bojo lo modolidod de licitdcióñ

miI ueiñtitrés)

F,,

JAtiSC<f públicq, cónsistente en 3ó hoios útiles por su onuerso, inctugendo esto, suscrito El diq 14 (cotorca) U6 Nouiembre del2023

Pág¡na 13 de 36

2



6mm COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
CEA-CON- EST-LP-OB9-23

CONTRATO DE OBRA PUBLICA

bienes de importoción, poro referencio de ojuste, en e[ controto se fijoró [o poridod del peso
existente en [o fechcr de presentqción de [o propuesto.

Cucrndo [o sollcitud de ojuste de costos directos seo crl qtzo, será "EL CONTRATISTA" quien [o
promueuo g podró hocerto hostq [o fecho, limite outorizodo poro [o conclusión de [os trobojos
que [e fueron encomendodos.

"CEA", dentro de los 3O (treintcr) dios noturotes siguientes o [q sotlcltud de ojuste de costos
directos, emitiró por oficio [cr resotuclón que procedo, en coso controrio [o soticitud se tendrá
por no oprobodo, dejondo los derechos q sotuo deI soIicitonte.

Si resuttq un excedente en e[ onticlpo, debe omortizcrrse proporcionotmente en los pogos
posterlores, hqstq quedor soldcrdo en lo úttimo Iiquldoción.

Los recursos finoncieros necesqrios poro cubrir los modificqciones en coso de oumento, no
deben incluirse en conuenios odicionqtes, sino que "CEA" preuerá [o suficienclo presupuestol
dentro de su progromq de inuersiones.

Cuondo [o documentoción mediqnte [o que se promueuo e[ ojuste de costos directos seo
deficlente o incompletcr, "CEA" opercibirá por escrito o" EL CONTRATISTA" pqTo que, en eI ptozo
de '15 (quince) d(qs o portir de que [e seo requerido, subscrne e[ error o comptemente [o,

informqclón sotic itqdq.

Tronscurrido e[ plozo señqtodo en e[ párrofo onterior sin que e[ promouente desohogue e[

opercibimiento, o no [o otendiere en formo correctq, se [e tendrá por no presentcrdo [o
soticitud de ojuste d.e costos directos.

E[ reconocimiento por ojuste de costos directos en ournento o reducción se deberá incluir en e[
pogo de los estimoclones subsecuentes, considerondo e[ úttirno porcentoje de ojuste que se
tengo outorlzcrdo.

No doró lugor o ojuste de costos directos [os cuotos compensotorlos o que conforme o [o leg de
[o mqterlcr pudlero estor sujeto [o importcrción de blenes contemptodos en [o reotlzcrción de [os
trobojos.

E[ ojuste de costos directos se sujetorá o los slguientes disposiciones:
I. EI o.juste podró lteuorse o cobo medionte cuolquiero de los siguientes procedimientos:

o) Lo reuisión de codo uno de los precios unltorios de[ controto;
b) Lo reuisión de un grupo de preclos unitorios, que multipticodos por sus correspondientes
contidqdes de trobojo por ejecutor, representen por [o menos e[ 80ol" del importe totol del
controto; g

c) En e[ cqso de trobojos en que se estobtezco [o proporción en que interulenen los insumos en
e[ totol del costo directo de los mlsmos e[ ojuste respectluo puede determinqrse medicrnte [o
octuolizoción de los costos de los insumos que interuienen en dichos proporciones.
4II. Poro los procedirnientos señcrtodos en los incisos o), b) g c) de to frqcción I, los contrqtlstos
Lo presente hojo corresponde of Controto de Obro Púbtica o Precios Unitorios por Tiempo Detérmiñodo que celebron por uno porte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro todo ALQUIMIA GRUPO CONSTRUCfOR. SA. OE C.V. EN A.p. CON GRUPO CONSTRUCTOR
VÉRTICE JALISCO, S A. DE C V., correspondiente o [o osignoción número CEA-CON-EST-LP-O89-23, osignodo bojo ta modotidod de licitoción

ndo esto, suscrito e[ dío ]4 (cotorce) de Nouiembre del 2023 (dos miI ueintitrés)
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II. Pcrrcr [os procedirnientos señcrlcrdos en los incisos o), b) g c) de [o frocción I, los controtistos
serán responsobles de promouer los ojustes de costos, o efecto de que "CEA" los reuise g

dictomine.

III. E[ procedimiento de ojuste se sujetoró o [o siguiente:

o) Los ojustes se ccrtcutqrán o portlr d,e[ mes en que se hogo producido e[ lncremento o
decremento en e[ costo de los insumos, respecto de [os trobojos pendientes de ejecutor,
conforme o[ progromo de ejecuclón poctodo en e[ controto o, en coso de existir otroso no
imputobte o "EL CONTRATISTA", conforme o[ progromo conuenido;

b) Poro efectos de codo uncr de los reuisiones g ojustes de los costos, que se presenten durqnte
[o ejecuclón de los trobojos, e[ mes de origen de estos será e[ correspondiente q[ crcto de
presentoción g operturo de propos[ciones, oplicándose e[ úttimo fqctor que se hogo outorlzcrdo;
c) Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos serán colculcrdos con bcrse en
los Índices de costos de obrqs púbticos que determine e[ Bonco de México, o en su defecto "CEA";

d) Cuondo los Índices que requieron tonto "EL CONTRATISTA" como "CEA" no se encuentren
dentro de [os pubticodos por e[ Bqnco de Méxlco, [o segunda procederó o cotcutortos en
conjunto con "EL CONTRATISTA" conforme o [os precios que inuestlguen, por mercodeo directo
o en publicociones especiotizodos nocionotes o internoclonqtes considerondo o[ menos tres
fuentes distintos o utilizondo [os lineomientos g metodotogio que expido eI Bonco de México;

e) Los precios unitorios originoles de[ controto serán [o bqse poro determinoción de ojustes
hosto lcr termino.ción de los trobojos controtodos;

f) E[ ojuste,
porcentojes
origlnotes;

en su
de los

co.so, se oplicoró o los costos dlrectos, conseruondo constontes [os
costos indirectos, e[ costo por finonciorniento g e[ corgo de utitidod

..'::f -¡:

Ha.i/'
Jcrtisco

g) A los demás lineo.mientos que se estobtezcon en e[ Regtomento de [o Leg de Obro Público
poro e[ Estodo de Jotisco g sus Municipios.

IV. Uno uez opticodo e[ procedimlento respectluo, g determinodos los foctores de ojuste o [os

costos directos, éstos se oplicorán o[ importe de los estimqciones generodqs, sln que resutte
necesorio modiflcor [o gorontí'o de cumpIimiento deI controto iniciotmente otorgodo.

V. Cucrndo existo.n trobojos ejecutodos fuero del periodo progromodo, por couso imputoble o
"EL CONTRATISTA", e[ ojuste se recrtizorá considerqndo et periodo en que debieron ser
ejecutodos, conforme oI progromo conuenido.

E[ ojuste de costos de lndirectos g flnonclomlento procederó únicomente cuondo hublere
prórrogo de ptozos de termino.ción de [o obro, debléndose esto.blecer en los conuenios si estos
son sujetos o dicho ojuste.

Lo presente hojo corresponde o[ Coñtroto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Déterminodo que celebron por uno porte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro todo ALQUIMIA GRUPO CONSTRUCTOR, S.A. DE C.V. EN A.P. CON GRUPO CONSTRUCTOR
VÉRTICE JALISCO, S.A DE C.V.. correspondiente o lo osignoción número CEA-CON-EST-LP-OB9-23, osignodo bojo lo modolidod de licitoción

os mrl ueintrtrés)púbtico, consistente en 3ó hojos útiles por su onuerso, inctugendo esto, suscrito el dio l4 (cotorce) de Nouiembre det 2O23
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Pcrrq e[ ojuste de costos indirectos se estqró o [o dispuesto en e[ Regtomento de [o Leg de Obro
Púbtico poro e[ Estcrdo de Jqtisco g sus Municlpios.

EI fo,ctor de utttidod debe ser tnuqriq.ble duronte eI ejerclcio deI controto

E[ costo por flnonciomiento estoró sujeto o ojuste de ocuerdo q los uoriqciones de [q tqso de
interés que "EL CONTRATISTA" hogo considerodo en su proposición.

Poro, e[ cátcuto de los incrementos o decrementos de los insumos o que hqce referencio et

inciso c) de [o frocclón III det numercrl '15 det ort[cuto lOó de [o Leg de Obro Público poro e[

Estodo de Jotlsco g sus Municipios, se utitizorán los lndlces publicodos por eI Instltuto Nocionol
de Estodistlco g GeogrofÍo (INEGI).

Cuondo existon trobojos ejecutodos fuero, deI periodo progromodo, por cousq. imputoble o "EL

CONTRATISTA", se estoró en [o dispuesto en [cr frocción V del numerol 15 del ort[cuto 10ó de [o
Leg de Obro Púbticq poro e[ Estodo de Jqtisco g sus Municiplos, soluo en e[ coso de que e[ foctor
de ojuste correspondiente crl mes en e[ que efecttuomente se ejecutoron, seo inferior o oquel en
que debieron ejecutorse, en cugo supuesto se opticorá este úttlmo.

DÉCIMA PRIMERA.- RESPONSABLE DE OBRA.-Por su porte "EL CONTRATISTA" se obligo o tener
en e[ lugor de los trobojos onticipodomente o un profesionol que [o represente, e[ cuql deberá
ser especiollsto en [o moterlo, preuiomente oceptodo por "CEA" g cugcr oceptoción [o podró
reuocor o su criterio, e[ representonte de "EL CONTRATISTA" deberá estor focuttodo poro
ejecutor los trobojos ct que se refiere este controto, osi como poro oceptor g objetor los
obseruqciones de obro que se formulen U en generol poro octuor q nombre g por cuento de
"EL CONTRATISTA" de conformidod con los ortlcutos 2 g 104 de to Leg de Obro Púbtico det
Estodo de Jolisco g sus Municipios, de iguol monerq con e[ ortlculo 13ó det Regtomento de [o
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jollsco g sus Municipios.

DÉCIMA SEGUNDA.- OBLIGACIONES OBRERO-PATRONALES.- "EL CONTRATISTA" como
empresorlo g potrón será e[ único responsobte de los obtigociones obrero-potronoles onte los
diuerscrs qutoridodes, sindtcotos, instituciones, orgo'nismos públicos de Concltioción, Juntos
de Concitioción g Arbi.troje g Tribunotes Loborotes, seqn del orden federol o loccrt, deriuo.do de
los disposiciones legotes g demás ordenomientos en mcrteriq de trobojo, segurldod soclcrt,
copocitoclón g odlestrcrmiento, osÍ como normos de segurldod e higiene en los centros de
trobo.jo.

"EL CONTRATISTA" se obligo por [o mlsmo o responder por todos lo.s rectqmqciones que tos
trobojodores presenten en su contro o contro "CEA" en retoclón con los trobojos objeto del
presente contrqto, qsÍ como tombién con quienes les suministre moteriotes poro [q mismq. En
rozón de to qnterior bojo ninguno clrcunstqncio [o "CEA" se considerorá potrón sustituto,
potrón controtonte, intermediqrio o responsobte sotidqrio conforme o los ortlculos 13, 14 g'15
de [o Leg Federol del Trobojo, por ser ojeno o ese uínculo obrero potronol, g no existir
subordincrción de los ouxitiqres de "EL CONTRATISTA", quedondo o sotuo de cuotquier
reclomoción o indemnizcrción que se origlne entre oquetlos, siendo por ende "EL

Lo presente hojo corresponde ol Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno porte [o
Comisión EstdtoL del Aguo de Jotisco g por otro todo ALQUIMIA GRUPO CONSTRUCÍOR, S.A. DE C.V. EN A.P. CON GRUpO CONSTRUCTOR
VÉRTICE JALISCO, S.A. DE C.V., corrospondiente o [o osignoción número CEA-CON-EST-LP-O89-23, osignodo bojo to modolidad de ticitoción

ueintitrés).público, consistente en 3ó hojos útiles por su onuerso, inclugendo ésto, suscrito el dio 14 (cotorce) de Nouienbre del 2O23 (dos
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CONTRATISTA", et responsobte de los crctos u omisiones imputobtes o sus representontes,
trobojodores, foctores o dependientes, [iberondo o "CEA", g monteniéndoto o soluo de
cuolquier reclqmoción, responscrbitidod legot, procedimiento crdmlnistrotluo g juicio loborol
de conformidod con los orticutos 19'18, 1923 9 1924 del Código Ciui[ Federol.

En co.so de no hqcerto'EL CONTRATISTA" seró responsobte de resqrcir los dqños g perjuicios
ocosionodo o "CEA", considerqndo como m[nimo indemntzqción e[ monto de [o.s muttcrs,
condencrs, créditos fisco.tes o conuenios de concitioción que hogo tenido que pogor "CEA" por
motiuo de los obligociones obrero-potrono,les, independientemente que se determine [o
rescisión odministro.tiuo deI controto.

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS HUMANOS DE "EL CONTRATISTA".- Poro e[ cumptimiento det
presente controto, "EL CONTRATISTA" se obtigo o empleor personol técnlco especiolizodo
poro [o ejecución de los trobojos objeto deI presente controto.

DÉCIMA CUARTA.- DAÑOS A TERCEROS.- "EL CONTRATISTA" seTá e[ único responsobte de los
doños g perjuicios que con motluo de [o obro se cousen o "CEA" o o terceros, por no ojustorse
o [o estipulodo en e[ contrq.to, por inobseruqncio, de los disposiciones dqdos por éste o por los
uiolociones o los Leges g Reglomentos op[icobtes.

"EL CONTRATISTA" será e[ único responsobte de to ejecuclón de [o obro púbtico g debe
sujetorse q todos tos regtomentos g ordenomientos de lqs outoridodes competentes en
moterio de construcción, segurldod, uso de [o uio púbtico, protecclón ecológico g de medio
ombiente que rijon en e[ ámbito federot, estotol o municipot, osí como o los instrucciones que
o[ efecto señote "CEA". Los responsobilidodes g los doños g perjuicios que resuttoren por su
inobseruonclo por porte deI controtisto serán o corgo de este, de conformidod con eI ortlcuto
.l03 numerqt 4 de [o Leg de Obro Púbticcr de[ Estodo de Jotisco g sus Munlcipios.

En ccrso de no hocerlo, "EL CONTRATISTA" será responsobte de resorcir los doños g perjuicios
ocoslonqdos o "CEA", conslderondo como mlnimo indemnizq.ción e[ monto de los muttcrs,
condenqs de indemnizoción o créditos fiscotes que hogo tenido que pogor'CEA" por motiuo
de los doños ocqsionqdos por "EL CONTRATISTA" o terceros, independientemente que se
determine lcr rescisión odminlstrotiuo deI controto.

DÉCIMA QUINTA.- SUBCONTRATOS.- "EL CONTRATISTA" no podró encomendor ni
subcontrcrtqr con otro personcr fisico. o morol [o ejecución toto,l o porciol de [o obrq, soluo
outorizcrción expresq preuio g por escrito por porte de "CEA" g en e[ supuesto de que "EL

CONTRATISTA" requiero. subcontrotor o otro empreso porct [o ejecución de uno porte de [o
obro mencionodo o respecto de trobojos especlotizodos de [o mismo obro o odquiero
mqterio,tes o equipo que inctugon su instotoción, deberá sotlcltorlo por escrito con 15 (quince)
dlos de onticipoción o "CEA" ocompoñondo [o documentqción correspondlente, en estos
co.sos "EL CONTRATISTA" segulrá siendo responsobte de [o ejecuclón de los obrqs, sin que e[
tercero quede subrogodo en ninguno de los derechos de oquet, de conformldod con e[ orticulo
97 numerot 9 de to Leg de Obro Público del Estodo de Jottsco g sus Municipios.

DÉCIMA SEXTA.- REPARACIONES.- Cuondo los obrqs no se hogon reolizq.do de ocuerdo con [o
estiputodo en este controto o conforme o los lnstrucciones de "CEA", este ordeno.rá su

Lo presente hojo corresponde ol Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Deterñiñddo que cetebron por uno porte [o
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro todo ALQUIMIA GRUPO CONSTRUCTOR. SA DE C.V. EN A.P. CON GRUPO CONSTRUCTOR
VÉRTICE JALISCO, S.A. DE C.V., correspondiente o lo osignoción número CEA-CON-EST-LP-O89-23, osignodo bojo to de licitocrón
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reporoción o reposición inmedio.to con los obros odicionoles que resulten necesqrlos, [os
cuoles horá por su cuento "EL CONTRATISTA" sin que tengo derecho d.e retribución olguno; en
este ccrso "CEA" si [o estlmo necesorio, podró ordenor [o suspensión porclol o toto[ de los
obros controto.dos en tonto no se lleuen q cqbo dichos trobojos, sln que esto seo. motluo poro
omptior eI ptozo señotodo poro [o terminoción de los obrcrs de conformidod con el q.rtÍcuto ló7
del Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jo.lisco g sus Municlplos.

DÉCIMA SÉPTIMA.- CALIDAD DE LOS MATERIALES.- ES fOCUItO.d dE "CEA" I[EUOr q CObO [O
inspección g pruebos necesorios de todos [os moteriotes que uqgon q usqr en [o ejecución de
[q obrq, gc seo en e[ lugor de esto. o en los lugores de odqulslclón o fobrlcqción, con cqrgo o,
,,EL CONTRATISTA".

DÉCIMA OCTAVA.- PROVEEDORES Y PRESTADORES DE SERVICIoS.-"EL CoNTRATISTA,, se
compromete o[ pogo de los mcrterioles o serulclos retotluos de [o obrq, [o.s ccrusos de
incumplimiento presentodcrs g justificodo.s q trqués de [o residencio, en tqnto no seon
o.ctqro.dos por este, será ccruso de sltuoción de morq de [o empreso.

DÉCIMA NOVENA.- "SEGURIDAD DE LA oBRA.- "EL CoNTRATISTA" se obtigo o odoptor poro [o
reuisión de riesgos presentes o futuros con motiuo de [o obro o ejecutor, o instqlor q su costo
los onunclos, crulsos, señotes, medtdcrs preuenttuos g de orientq.ción, qsÍ como brlndcrr lcr

copocitoción g odlestromiento que se requieron poro euitor los riesgos que se corrqn por los
trobojos que se recrtizcrn en [o obro, de conformidod con lo Leg Federqt det Trobojo, e[

Reglomento Federo.l de Seguridod g Sotud en e[ Trobojo, osi como en los Normos Oftciotes
Mexiconos expedidos por [o Secretqr[o deI Trobojo g Preulsión SocioI en moterio. de Seguridod
e Higlene en los centros de trobojo, de ccrusorse cuotquler siniestro será sufrogodo [o
responsobilidod por "EL CONTRATiSTA".

Es obtigoción de "EL CONTRATISTA" et surninistro g cotococión del rótulo de obrq, con corgo cr

sus go,stos indirectos g conforme q los llneqmientos señolodos por "CEA" mismos que se
describen en e[ onexo, en coso de incumplimiento "CEA" [o proporcionorá g su costo seró
descontodo deI pogo de sus estimociones.

VIGÉSIMA.- VICIOS OCULTOS.- Cuondo oporecieren desperfectos o uiclos de [o obro dentro
del crño slgulente cr [o fecho de su recepción, "CEA" ordenorá su reporoclón o reposlción
inmedioto, [o que horá "EL CONTRATISTA" poT su cuento. g sln tener derecho o retribución por
etto, si "EL CONTRATISTA" no otend.iere los requerimientos en un plozo de ]O (dlez) díos
hóbites, "CEA" , podrá, con cqrgo o "EL CONTRATISTA" encomendor los trobojos cr un tercero o
efectuo.rlos directqmente g horá efectiuo to fiqnzo otorgodo poro tol efecto.

Ni los liquidociones porcioles, ni e[ pogo totol de [o obrcr ounque ésto hogo sido recibido g

oprobodo, exlme o "EL CONTRATISTA" de [o responsobitidod en que pudiere incurrir por uicios
ocultos que después resulten U que prouengqn por defectos de [o construcción o mqto ccrlidcrd
de los moterio.tes empleodos, g por [o tonto, "CEA" podrá con corgo o "EL CONTRATISTA"
encomendo.r los trobojos o un tercero o efectucrrlos directomente g horá efectlucr [q fiqnzo
otorgodo poro tol efecto de conformidod con e[ ortÍcuto ló7 det Regtomento de [o Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Muntcipios.

Lo presente hojo corresponde ol Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno porte [d
Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro todo ALQUIMIA GRUPO CONSTRUCTOR, S.A. DE C.V. EN A.P. CON GRUPO CONSTRIICTOR
VÉRTICE JALISCO, S.A. DE C.V, correspoñdieñte o lo osignoción número CEA-CO¡i-gSf -Lp-Ogc-23. osignodo bojo lo modolidod de ticitoción
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Uno uez finotlzodo [o obrq pqrct gqrontizor los defectos g uicios ocuttos de todos g codo uno
de los obtigoclones deriuodqs deI presente contrqto "EL CONTRATISTA" presentqrá [o pótizo
de fionzo por e[ l07o (diez por ciento) del importe de los trobojos reolmente ejecutodos o fouor
de "CEA", [o cuq[ estoró ulgente por un crño contqdo o portlr de [o fecho del o,cto de recepción
físico de los trobojos de conformidqd con e[ ortlcuto l13 numerol 3 de lo Leg de Obro Público
det Estodo de Jolisco g sus Munlciplos.

"CEA" deberá redqcto,r un informe sobre el estodo de [o obro recibido, dentro de los'15 (quince)
dlos onteriores qI cumpl[mlento deI plozo de gorontio.

Si e[ lnforme es fquorobte, "CEA" procederá o [o deuolución o concelq.ción de [o gorontlo g en
su coso, o[ pogo de los obligociones pendientes.
Si e[ informe no es fcruorobte g los defectos obseruodos se deben o deficlencicrs en lo ejecución
de [o obro g no o[ uso de [o construido duronte e[ ptozo de gorontio, "CEA" procederá q dictor
los instrucciones oportunqs o' "EL CONTRATISTA", poro [o debido reporoc[ón de lo construldo
g concederte un plozo poro etto, d.urcrnte e[ cuql continúo encorgodo de [o conseruoción de lcr

obro de conformidcrd con e[ ortlcuto ló4 det Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico de[ Estodo
de Jo[isco g sus Municipios.

Quedqn q sotuo los derechos de "CEA" poro exigir onte los outoridodes competentes e[ pogo
de los contidodes no cubiertqs de [q indemnizoción que o su juicio correspondo, uno uez que
se hogon efectiuo.s los gorontlos constituidos conforme q[ qrtlcuto ló5 det Reglomento de lcr

Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jcrtisco g sus Municipios.

VIGÉSIMA PRIMERA. - SUPERVISIÓN.- "CEA" o troués de los representontes que poro e[ efecto
designe, tendrán e[ derecho o superulsor en todo tiempo lcrs obros objeto de este controto, osl
como los moterlcrtes que en etto se empteen, Uq seo en e[ sitio de ésto o en los lugores de
odquisiciones g obseruociones que estirne pertinentes relqcioncrdos con su ejecución, o fin de
que se ojuste o[ progecto g modificoclones que se conslderen pertlnentes de conformidqd con
e[ ortlculo 2 de [o Leg de Obrcr Púbtico del Estodo de Jqlisco g sus Munlcipios.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- DE LA BITÁCORA.-Lct bitocoro es eI instrumento técnico que constituge
e[ medio de comunicq.clón entre los portes que formotizon tos contrqtos, en e[ cuol se
registron los qsuntos g euentos importontes que se presenten durqnte [o ejecución de los
trobojos, gq seo' o trcrués de medios rernotos de comunicoción etectrónlcq, ccrso en e[ cuol se
denomino.ró Bitócoro electrónico, u otros medios outorizqdos en los términos deI Reglomento
de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios, en cugo co,so se denomlncrrá
B ltácorcr conuencionot.

E[ uso en [o bitácoro será obtlgotorio en cqdq uno de los controtos de obro g seruicios
retcrcioncrdos con [o mismo que ejecute, reotice o se encuentren o corgo de "CEA", su
eloborcrción, controI g seguimiento se horá por medios remotos de comunicoción etectrónico
o de formo. conuencionol de conformidod con e[ ortlcuto .l38 det Regtomento de lcr Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jqlisco g sus Municipios

VIGÉSIMA TERCERA.- VERIFICACIÓN DEL AVANCE DE LA OBRA.- "cEA" uerlflco.rá que los
obros objeto de este controto se estén ejecutondo por "EL CONTRATISTA" de ocuerdo con el

Lo presente hojo corresponde ol Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Deterninqdo que cetebron por uno porte [o
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro todo ALQUIMIA GRUPO CONSTRUCTOR. S.A. OE C.V. EN A.P. CON GRUPO CONSTRUCTOR
VÉRTICE JALISCO, S A DE C.V., correspondiente o [o osignoción número CEA-CON-EST-LP-OA9-23, osignodo boio to moddtidod de ticitoción
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progromq de obro oprobodo, g conforme o lqs especificociones poctodos, poro [o cuql
comproborá periódicomente e[ ouqnce g [o colidod de los obrqs en [o inteligencio de que [o
obro moI ejecutodo se tendrá por no reotizodq.

vIGÉSIMA CUARTA.- RETENCIoNES Y PENAS coNVENCIoNALES.- Los penos conuencionqtes
se oplicorán por crtrcrso en [o ejecución de [os trobojos por couscr.s imputobtes o los
controtistq.s, serán determinodos únicomente en función del importe de los trobojos no
ejecutodos en [o fecho poctodo en e[ controto po.rq [q conctusión totol de [os obros de
conformidqd con e[ ortícuto 9ó de [o Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jotlsco g sus
Munlcipios.

Peno por incump[lmiento en tiempo.- "CEA" tendrá [o focuttqd de uerificqr mensuqlmente si
los trobojos objeto de este contrq.to se estón ejecutondo por "EL CONTRATISTA" de qcuerdo
con [os fechos preulomente poctodos, poro [o cucr[ "CEA" compororó mes o mes e[ ouonce
contro eI progromo g [os trobojos efectiuqmente ejecutodos.
S[ como consecuenclcr de [o comporoción go citodq en e[ párrofo crnterior, se oduierte que e[

ouonce de los trobojos es menor de [o que debio reolizcrrse g seq por cquscrs imputobles o "EL

CONTRATISTA", "CEA" procederá o hocer los retenciones económiccrs o los estimociones que
se encuentren en proceso en lqs fecho.s en [os que se determlnen los otrqsos en bqse o [q
siguiente fórmulo:

Sonción por incumpllmiento en tiempo: = X (IC-IE).

IC= Inuersión contrqtqdq
IE= Inuersión ejecutodo o [o fecho de termincrción outorlzo,d.q

Peno por Atro.so en [o Entrego.- Además de [o peno por incumptimiento en tlempo, se
oplicorá uno sonclón por otroso en lcr entrego fisico de [o obro que se irá incrementondo en
lcr medido en que "EL CONTRATISTA" no entregue tototmente terminqdo [o obro., dicho
sqnción se cqlcutqrá según [o slguiente fórmuto:

Scrnción por otroso en [o entrego flslco de [o obro púbtico: =O.OSx (ic-ie)x(ftr-fto)/30

IC= Inuersión controtodo.
IE= Inuersión ejecutodo o [o fecho de terminoción outorizcrdo
FTR= Fechcr de termlnoción recrl de [o obro.
FTA= Fechq de terminoción q.utorizo.do de [o obrcr púbtico.

Peno por qtroso en finiquito.- "EL CONTRATISTA" se obtigo o presentor [o documentoción
compteto de finiquito de [o obro. o "CEA", o más tordor 30 (treintcr) dios noturotes cr lcr fechcr
outorizcrdo de termlnoclón. En cqso contrqrio será considercrdo en estqdo de moro poro
nueuos contro.tos. Lo presentoción tordlo de fini.quitos couso groue perjuicio ql cierre de
ejerclcio U se corre el rlesgo de tq ccrncetoción de los recursos poro pctgo.

Pcrro determlncrr [o optlcoción de los scrnciones estiputodos no se tomorán en cuento los
demorqs motiuodqs por coso fortuito o fuerzo mogor o por cuotquier otrcr cousq, que o juicio

Lo presente hoio corresponde ol Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Doterminodo que celebron por uno porte to
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro todo ALQUIMIA GRUPO CONSTRUCTOR, S.A. OE CV EN A.P CON GRUPO CONSTRUCTOR
vÉnUCE JALISCO, S.A. DE C.V.. correspondiente o lo osignoción número CEA-CON-EST-LP-OB9-23, osignodo bojo lo modolidod de licitoción
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de "CEA" no seo imputobte o "EL CONTRATISTA", o cuondo se obserue en formo espontóneo el
precepto que se dejó de cumptir. No se considero que e[ cumptimiento es espontáneo cuondo
[o omislón seq descubierto por los outoridcrdes o medle requerlmiento, uislto, excitotluo o
cuotqulero otro gestión efectuodo por los mismos de conformidqd con e[ ortÍculo 147 de [o Leg
de Obro Púbticcr del Estodo de Jotisco g sus Munlcipios

Independientemente de los opticociones de tcrs pencrs señotcrd<rs onteriormente, "CEA" podró
exlgir e[ cumptimiento forzoso del contrqto, o hqcerlo ejecutor por un tercero con corgo totol
o "EL CONTRATISTA".

VIGÉSIMA QUINTA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO.- De conformidod con e[ orticulo lO2
de [o Leg de Obro Púbtico del Esto.do de Jo,lisco U sus Municipios g en [o opticobte o[
Reglornento de lcr Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jolisco V sus Municipios, porq que tengo
uolidez to prórrogo debe soticito.rse por escrito en un plozo máximo de 0ó (seis) díos hóbites de
ocurrido e[ euento que [o motiuq g dentro del periodo de ejecución de [o obrcr cr "CEA", ésto
tendró un ptozo de 'lO (diez) dÍos hábites poro oprobor o rechozor [o so[lcitud por escrito
firmodo por e[ titu[q.r, si esto no ocurre en ese perlodo, se tendró por oceptodo lcr soticitud
siempre g cuondo no hogo sido presentodo extemporáneo, uno uez outorizodo [o prórrogo
deberá crdecucrrse e[ cotendorio de obro. "CEA" tendrá dentro de su presupuesto qutorizcrdo,
en todo tlempo [o focuttod por ro,zones fundodos g exptÍcltosde omptlor, reduclr o modificor
[o reotizcrción de to obro objeto de este controto, dondo ouiso por escrito o "EL CONTRATISTA".

Si duronte el curso de ejecución de obro, se odulerte por tos portes [q necesldod de efectuo.r
odecuociones o[ progecto de lcr obro corno [o es e[ omplior, reducir o modificor los ptozos
poctodos, o bien, [o conuenienciq en to reo[lzqc[ón de trobojos extroordlnorios o
comptemento.rios se horá deI conocimiento o "CEA", quien en qtención o. los rqzonomientos g
justifi.cociones expuestos o los ptonos, progectos, relcrción de costos o presupuestos que [e
presente "EL CONTRATISTA" o deterrninen o juicio de "CEA", sin perjuicio de [o focuttqd que [e
crslste de ejecutor directomente los trq.bqjos, tendró [o opción de outorizcrr medio.nte ocuerdo
por escrito [o recrtlzoción de tos trobojos o modifico,ciones respectiuos U comuntcqrá o "EL

CONTRATISTA" quién esto.rá obligodo o su ejecución g obseruqncio, por [o que se suscrlbirá un
conuenio en e[ que se deto,tten los condiciones g trobojos extros. E[ conuenio podrá ser
outorlzodo hosto por un 25olo (ueinticinco por ciento) por uno sotcr uez del importe del
contrq.to, debiendo obtener "EL CONTRATISTA" goTontlos g fionzos especlficos.

Si lcrs modificociones exceden e[ porcentoje indicodo pero no uqríqn e[ objeto del progecto, se
podrán ce[ebror conuenios odicionqles entre los portes respecto de los nueuos condiciones,
debiéndose justificor de mcrnero fundo.do g motiuodo los rozones porcr e[to, mismos que
deberán ser o,utorizodos por e[ seruidor púbtico que determi.ne "CEA".

Los modificqciones no podrán qfector [o ncrturotezo. g corocterlsticos esencicrtes del objeto
del controto originol, ni conuenirse poro eludir en cuolquier formcr e[ cumplimiento del
controto origi.no[ o [o Leg de Obro Púbtlco del Estodo de Jotisco g sus Municiplos.

Dichos modificcrciones podrán reotizorse, [o mismo en qumento que en reducción del ptozo de
ejecución o monto del mismo. Si se modifico e[ plozo, [os pertodos se expresorón en d.lcrs
noturotes, g [o determinoción del porcentoje de uorlcrclón se horá con respecto del ptozo
poctqdo en este contro.to.

Ld presénte hojo corresponde dl Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por und porte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro todo ALQUIMIA GRUPO CONSTRUCTOR, S.A. DE C.V EN AP. CON GRUPO CONSTRUCTOR
VÉRTICE JALISCO, S.A. DE C.V., correspondiente o lo osignoción número CEA-CON-EST-LP-O89.23, osiqnodo bolo lo modolidod de ticitoción

Jutisco público, consistente eñ 3ó hojos útiles por su qnuerso, inctugendo estd, suscrito e[ dio 14 (cotorce) de Nouiembre del 2O23 mil ueintitrés)
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En cuonto o monto, [o comporoclón se reo.tizo.ró en bose q[ monto conuenido en [q cláusuto
segundo, "EL CONTRATISTA" g "CEA" deberán reuisor los indirectos g e[ flnonclomiento
originolmente poctodos g determinor [o procedencio de ojustortos o lcrs nueuos condtciones
en coso de que estos se presenten.

Los ojustes de ser procedentes deberán contqr por escrito g, unct uez outorlzodos los
lncrementos o reducclones que resutten, se oplicorán o [o.s estlmoctones en que se generen o
se hogon generod.o.

Los modificociones o[ ptozo de ejecución de los trobojos serán lndependientes o los
modifico,ciones qI monto, debiendo considerorse en formo seporodo, oun cuondo poro fines
de su formotizoción puedon integrorse en un soto documento, dlstinguiéndotos unos de otros,
qnexqndo [o documentoción que los soporte pcrrq efectos de pogo.

E[ residente de obro deberá sustentor et dlctqmen técnico que funde g motiue los cousos que
originen to cetebroción de los conuenios correspondlentes consideróndose estos, porte de
este controto g obtigotorios poro "EL CONTRATISTA" g "CEA" los estlputoclones que en los
mismos se estobtezcon de conformido.d con e[ orticuto 125 det Reglomento de [o Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jollsco g sus Municiplos.

Cuondo se reoticen conceptos de trobojo o[ omporo de conuenlos en monto o en ptozo, dichos
conceptos se d.eberón consideror g odministror independientemente o los orlginolmente
poctodos en este contrcrto, debiéndose formutqr estimociones especificos, q efecto de tener
un controI g segulmiento qdecucrdo.

VIGÉSiMA SEXTA.-SUSPENSIÓN DE LA OBRA.- De conformidod con los ortlculos .l08 de [o Leg
de Obro Públ.ico del Estodo de Jotisco g sus Municipios g 147 det Regtornento de [o Leg de Obra
Púbtico del Estodo de Jottsco g sus Municlpios, "CEA" podró suspender con cquso justificodo
temporol o definitiuomente [o ejecuclón de [q obro objeto de este contrqto en todo o en pqrte,
en cuolquler estodo en que se encuentre.

"CEA" designoró o los serutdores púbtlcos que puedon ordeno.r [o suspensión g determlnor, en
su coso, [o temporotidod de ésto, [o que no puede prorrogorse o ser indefinidcr, cuqndo [o
reonudoción de los trobojos o seruicios esté tigodo o. un hecho o octo de reotizoción ciertq
pero de fecho lndeterminodo, e[ perlodo de [o suspensión esto.rá sujeto q [q qctuolizqción de
ese euento.

"CEA" notificorá o "EL CONTRATISTA" e[ inlclo del procedimiento de suspensión, poro que
éste, en un plozo de lO diez dios hábites monifieste [o que cr su derecho conuengo U, en su coso,
qporte los pruebos que estlme pertinentes; Dentro de los1O diez díos hábites siguientes debe
emitirse resotución fundcrdo g mottuodo, que considere [os orgumentos, los pruebqs ofrecldcrs
g determine [o procedenciq de [o suspensión.

Cuondo "CEA" determine suspender lcrs obros g [o ejecutodo se ojuste o [o poctodo, en este
coso se cubrtrá o "EL CONTRATISTA" et importe de tcrs obrqs ejecutodos U gostos no

Ld presente hoio corresponde ol Controto de Ot¡ro Público o Precios Unitqrios por Tiempo Oetermiñodo que celebron por und pqrte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo ALQUIMIA GRUPO CONSTRUCTOR, S.A. DE C.V. EN A.P. CON GRUPO CONSfRUCTOR
VÉRTICE JALISCO, S.A. DE C.V., correspondiente o Lo osignoción número CEA-CON-EST-LP-O89-23, osignqdq bqjo lo modolidod de ticitoción
público, consistente en 3ó hojos útiles por su onuerso, inclugendo esto. suscrito el d(o'14 (cotorcé) de Nouiembre dsl 2023 (dos mil ueintitrés)
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recuperobtes, siempre que estén debidomente comprobodos g se relocionen directomente
con este controto, e[ que podrá continuor produclendo todos sus efectos legotes unct uez que
hogon desoporecido tos couscrs que motiuen dicho suspensión.

"CEA" debe pogor los trobojos o seruicios ejecutodos g los gostos no recuperobles rozoncrbles,
que estén comprobodos g retocionodos directomente con eI contro.to, cuondo se determine [o
suspens[ón de lcr obro púbtico por couscls imputobtes o ét, siendo estos los slguientes:
o) Rento,s de equipo o, si resutto más bqrqto, los ftetes del retiro U regreso det mismo o[ sitio de
[os trobojos;

b) Lq mono de obro progromodo que permonezco en e[ sitio de los trobojos duronte e[ periodo
de [o suspensión que no hogo sldo troslododo. o' otro frente de trobojo o o. otrq obro g que se
encuentre registrodo en [o bitácoro o en e[ documento de control de osistencio que definon
los portes;

c) EI monto correspondiente o los costos indlrectos que se hogon generodo duronte eI peri.odo
de suspenslón; g

d) E[ costo por montenimlento, conseruoción g olmocenqmiento cuqndo no impliquen un
costo indirecto.

Cuondo lo suspensión deriue de un coso fortuito o fuerzo mogor, no existirá ninguno
responsobitidod poro "EL CONTRATISTA" o "CEA" debiendo suscriblr un conuento donde se
reconozccr e[ ptozo de [o suspensión g los fechos de inicio g terminoción de los trobojos o
serutcios, sin modificor eI ptozo de ejecución estqblecido en eI controto.

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- Los portes conuienen
en que e[ presente controto podró ser rescindido en coso de incurnplimiento, of respecto
ocepton que cuondo seo "CEA" eI que determine rescindirlo, dichcr rescis[ón operoró de pleno
derecho en los términos del o.rtlcuto 1O9 de [o Leg de Obro Púbtico del Esto.do de Jolisco g sus
Municipios g [o respectluo en e[ Regtomento de [o Leg de Obro Público del Estodo de Jotisco g

sus Municiplos.

"CEA" g "EL CONTRATISTA" podTán pqctor medionte un conuenio [o terminoción del controto
por mutuo consentimiento; octo que sóto podrá tener lugor cuando no concurro. olguno couso
de rescisión imputcbte o. "EL CONTRATISTA" g slempre que existon rozones de lnterés púbtico
o ccruso justificodo que ho,gqn innecesoriq o inconueniente [q permonencio de[ contrqto de
conformido,d con e[ ortlculo 'l'lo de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotlsco g sus
Municipios.
Cousqs de Rescisión.- "CEA" resclndlrá odministrotiuomente e[ contrqto cuondo eI
controtistcr:

I. Por cousqs imputobtes o é[, no inicie los trobojos o seruicios objeto del contro.to dentro de
los 15 (qutnce) dlos slguientes o to fecho conuenido sin couso justificodo conforme o [o Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios g su Reglomento;

II. Interrumpo injustificodqmente [o ejecución de los trobojos o seruicios o se niegue o

Lo presente hojo corresponde ol Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinqdo que celebron por uño porte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo ALQUIMIA GRUPO CONSTRIJCTOR, S.A DE C.V EN Ap. CON GRUPO CONSfRL,CTOR
VÉRTICE JALISCO, S.A. DE C V., correspondiente o Lo osignoción nüñero CEA-CoN-EST-LP-OB9-23. osignodo bojo to modotidod de licitocion

mit ueintitrés)
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Jotisco público, consistente en 3ó hojos útiles por su onuerso, inclugendo esto, suscrito el dio l4 (cotorce) de Nouiembre del2023
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repo.ror o reponer otguno porte de ettos que se hogo detectodo como defectuoso por "CEA";

III. No ejecute los trobojos o seruiclos de conformldod con [o estlputodo en e[ contrcrto o sin
motiuo just'tfi.codo no ocote los órdenes dqdos por "CEA";

IV. No dé cumplimiento q los progromo.s de ejecución conuenldos por fcrlto de mqterlqtes,
trobojodores o equipo de construcclón g o juicio de "CEA", e[ otroso puedo difi.cuttor [o
termino.ción sqtisfoctorlq de [os trobojos en eI ptozo estiputodo;

V. Seo dectqrodo en concurso mercontiI o olguno figuro onálogo;

VI. Subcontrq.te po.rtes de los trobojos o seruicios objeto del controto sin contqr con [o
outorizo.ción por escrtto de "CEA";

VII. Tro.nsfiercr [os derechos de cobro deriuqdos deI contrqto sin contqr con lcr outorizoclón por
escrito de "CEA";

VIII. Si "EL CONTRATISTA" de formo. injustificodq no do o "CEA" o q otrqs crutoridodes,
orgonismos constitucionoles, lnstituciones u órgonos jurisdiccionqtes, seqn deI orden federo[,
estotol o municipol, los focitidodes g/o dotos que [e requieron en cuolquier procedimlento de
lnspección, uigitoncio, utslto domiciti.orio, superuisión o de lnuestigoción go seo por motluo
de [o ejecución del trobojo, de los obros, de los motericrles utilizcrdos, o.sÍ como por supuestos
de responsobitidcrd odministrotiuo de seruidores públlcos o de porticutores uincutqdos con
fottos odministrotiuos groues, supuesto.s reotizo.ción prácti.cos monopóticos g/o octos de
fiscotizcrción.

IX. Combie su nocionolidod por otro, en e[ coso de que hogo sido estcrblecido corrro requisito
tener uno determlncrdo nocionoIidqd:

X. Si siendo extronjero, inuoque [o protección de su gobierno en reloción con e[ controto;

XI. Incumplo con e[ compromiso que, en su coso, hogo odquirido o[ momento de [o suscripción
det controto, relotiuo o [o reseruo g confidenciolidqd de [o informcrción o documentoción
proporcionodo por "CEA" poro [o ejecución de los trobojos o seruicios,

XiI.- Cuondo por incumplimiento de "EL CONTRATISTA" en sus obligociones obrero-
potronoles to "CEA" seo obligodo o[ pogo de muttos, condenos de loudos, crédltos fiscoles o
conuenios de concilioción por los outoridcrdes, instituciones, Orgonismos DescentroIizcrdos,
Juntos de Concitioción g Arbitroje g órgonos jurisdiccionotes.

XIII.- Cuondo por incumplimientos de "EL CONTRATISTA" en sus obllgociones obrero-
potronoles se dectore en Estodo de Huetgo crl centro de trobojo por pqrte de uncr cootición de
trobojodores.
Lo presente hojo corresponde ol Contrdto de Obro Público o Precios Uñitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte lo
Comisión Estotol deL Aguo de Jolisco g por otro todo ALQUIMIA GRUPO CONSTRUCTOR, S.A. DE C.V. EN A.P. CON GRUPO CONSTRUCTOR
VÉRTICE JALISCO, S.A. DE C V., corrospondiente o to osignoción número CEA-CON-EST-LP-O89-23, osignodo bojo to modolidod de licitoctón

miI ueintitrés)
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Jcrtisco púbtico, consistente en 3ó hoios útiles por su onuerso, inclugendo esto, suscrito el dio l4 (cotorce) de Nouiembre del 2023
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XV.- Cuondo "EL CONTRATISTA", o otguno de los socios, occionistos, representqntes tegotes,
opoderodos tegotes, directluos, gerentes g/o cuotquier persono. con focuttodes decisoriqs o de
representoción de [q mlsmo, hogo sido dectqrqdo responsobte por [o comlslón de unq de [os
fcrttos consignodos en los ortÍcutos 66, 67, 6A, 69, 70, 71 g 72 de [o Leg Genercrl de
Responsobilidodes Adminlstrotluqs.

XVI.- Si "EL CONTRATiSTA" reduce su copitol socio[ g contobte en formo notobte que o juicio de
"CEA" no gorontice et cumptimiento de los obtigociones de este contrqto.

XVII. Cuondo "EL CONTRATISTA" omito informqr o "CEA" en los ptozos estoblecidos, los
cqmbios en su domicitlo poro reotizor notificociones.

XVIII. En generot, incumpto cuotquiero de los obt[gociones deriuodos deI contrqto.

VrGÉSIMA oCTAVA.- PAGO PoR RESCISIÓN.- Si "CEA" optq por [o rescisión, se inicioro e[
proced.irniento de rescisión de conforrnidod con [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g
sus Municipios g uno uez notificodo e[ inicio del procedimiento o "EL CONTRATISTA", "CEA" se
crbstendró de cubrir los importes resutto.ntes de trobojos o seruiclos ejecutodos qún no
Iiquidodos, hosto que se otorgue eI finiquito que procedo;

Uno. uez emitido [q resotución deI procedimiento de rescisión "CEA" deberá otorgor eI finiquito
que procedcr, dentro de los treinto dÍcrs ncrturotes siguientes o [o fecho de [o notiflcoción de
dicho resotución.
"CEA" junto con "EL CONTRATISTA" podrá concillor, dentro del finiquito de los trobojos o
seruictos, los soldos d.eriuqdos de [o rescisión con e[ fin de preseruor los intereses de tos
portes.

"CEA" podró hcrcer constcrr en e[ finiquito, [o recepción de los trcrbojos o serulcios reo[izodos
por "EL CONTRATISTA" hosto, [o resclsión del controto, osi como de los equipos g moterlotes
que se hubieron instotodo en [o obro. o utilizodos en [o prestoción del seruicio o se encuentren
en proceso de fobrlcoción, siempre g cuondo seon susceptibtes de utllizoción dentro de los
trobojos o seruicios pendientes de reo.[izor.

En e[ co.so de sotdo por omortizor, se reintegrorá o "CEA" en un plozo no mqgor de 15 (quince)
dios hábites, contodos o portir de [o fechcr en que [e seo comunicodo to rescisión o "EL

CONTRATISTA", poro [o cuol se [e reconocerán [os moterioles que tengo en obro o en proceso
de odquisición debidomente comprobcrdos mediqnte [o exhibición correspondiente, conforme
o los dqtos básicos de preclos, considerondo los ojustes de costos o,utorlzodos o [o fecho de
resclsión, siempre g cuondo seon de [o colidod requerido, puedon utilizorse en [o obro g "EL

CONTRATISTA" se comprometo por escrito o entregortos en e[ sitio de los trobojos, en e[ coso
de que no reintegre e[ sotdo por omortizor, deberá pqgqr gostos fincrncieros conforme q uncr
Lo presente hojo corresponde o[ Controto de Obro Púbtico o Precios Uñitorios por fiempo Determinodo que celebron por uño porte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lodo ALQI.JIMIA GRUPO CONSTRUCTOR. S.A DE CV. EN AP CON GRUPO CONSÍRUCTOR

d de licitoción
ueirrtitrés)

6

VÉRTICE JALISCO, S.A. OE C.V., correspondiente o [o osignoción número CEA-CON-EST-LP-O89-23, osignodo bojo to
(dos milJq¡tiSCO público, consistente en 3ó ho¡os útites por su onuarso, inctugendo esto. suscrito e[ dio l4 (cotorce) te Nouiembre del
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XIV.-Cuondo "EL CONTRATISTA" hogo sido dectorodo responsqble de cometer práctlcos
controrios o [o Leg Federol de Competencio Económiccr, Uo seo en [o indiuiduol o como pqrte
de un Grupo de Interés Económico, por [o Com[sión FederoI de Competencict Económico.
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toso que seró iguol o lcr estoblecido por [o Leg de Ingresos de[ Estodo de Jq,tisco, en [os cqsos
de morq poro e[ pogo de créditos fiscoles, e[ reintegro seró consid.erodo como un
oprouechomiento de corócter flscoI g podró ser ejecutodo colTro crédito f'rscol de
conformidqd con los qrtlculos 4, ó, g 7 frocción IV, óó g 129 det Código Fiscol del Estodo de
Jolisco.

VIGÉSIMA NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.-De confoTmido.d con e[

orticuto .l08 de [o Leg de Obrcr Púbtico det Estcrdo de Jcrtisco g sus Municipios, "CEA" podrá dor
por terminodo ontlcipodomente este controto por rqzones de interés generot, o cuondo
exlston cquscrs justi.ficodos que impidon tq continuqción de los trobojos o seruicios, U se
demuestre que de continuor con los obtigociones poctodos se ocosionoríq un dqño o perjuicio
grque o "CEA"; o cuondo se determine [o nulidod de[ octo que dio orlgen o[ controto por
crutortdod competente; o cuondo no seo posible determinor [o temporotidod de [o suspensión
de los trobojos o seruicios citodos en [o ctáusulo uigéslmo sexto. del presente contrcrto,
pogondo o "EL CONTRATISTA"Ios gostos no recuperobles en que hogo lncurrido siempre g

cuondo seon rqzonobtes, estén debidomente comprobodos g se reto.cionen directqmente con
lo operoción correspondlente, slendo éstos [os slguientes:

En cuolquier co.so de termino.ción onticipcrdo, se deberán reqtizcrr [os onotociones pertinentes
en [o bitácoro, debiendo "CEA" notlficor o "EL CONTRATISTA" e[ lnicio del procedimiento de
termlnoclón onticipodo del controto, pctrq que éste, en un plozo no mogor de l0 diez dlos
hóbites monifleste [o que q su derecho conuengo g, en su cqso, oporte los pruebos que estlme
pertinentes.

Unq uez comunicodo por "CEA" e[ lnicio del procedimiento de terminqción qnticlpodo o "EL

CONTRATISTA", ésto procederó q tomqr inmediqtq posesión de [os trobojos o seruiclos
ejecutodos, po.ro en su coso hocerse corgo del inmueble g de los instqtqciones respectiuos g

proceder o suspender los trobojos o seruicios, leuontondo, con o sin [o comporecencio del
controtisto, octo clrcunstonciqd.o. deI estcrdo en que se encuentre [q obro o seruicio, en [o cuqI
se hqrá constqr como mlnlmo [o determinodo por [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco
g sus Municipios.

"EL CONTRATISTA" quedo obtigodo o regreso.r o "CEA" en un térmlno de 10 (diez) dÍos
noturo,tes, contodos q po,rtir de [cr fecho de [o notificoclón del oficio e inlclo de termtnoción
onticipodo deI controto, lcr documentoclón que se [e hublere entregodo poro [o reqllzo.ción de
los trobojos.

Uno uez emitido [o resolución del procedlmiento de terminqción onticipodo det contrqto
deberá otorgorse e[ finiquito que procedq, dentro de los treinto diqs noturotes siguientes o [o
fecho de [o notificoción de dicho resotución.

TRIGÉSIMA.- RECEPCIÓN OE OBRA CONCLUIDA.- De conformidqd con etqrticuto 111 de to Leg
de Obro Público del Estodo de Jo.tisco g sus Municipios "CEA" recibirá los obros objeto de este
controto hosto que seo.n terminodqs en su tototidod, si los mismqs hubieren sido reotizodqs
de ocuerdo con los especlficociones conuentdos g demós estiputociones de este contro.to.

Lo preseñte hojo corresponde of Contrqto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Daterminodo que celebron por unq porte lo
Comisión Estotol det Aguo de Jotisco g por otro todo ALQUIMIA GRUPO CONSTRUCTOR. S.A DE C.V. EN A.P. CON GRUPO CONSTRUCTOR
VÉRTICE JALISCO. S.A. OE C.V., correspondiente o lo osignoción número CEA-CON-EST-LP-O89-23. osignodo bojo to modotidod de licitoción

(dos miI ueintitrés)Jcrtisco público, consistente en 3ó hoios útites por su onuerso, inclugendo esto, suscrito el dio 14 (cotorc€) de Nouiembre del
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"EL CONTRATISTA" comunicoró o "CEA" [o conclusión de tos trobojos o serulcios que [e fueron
encomendodos, por escrlto cr trcrués de [o bitácorcr de obrq, dentro del plozo máximo
crutorizodo poro [o conctusión de los mismos, pqrq que ésto., dentro del término que no podrá
ser mogor q ueinte dios hábites, uerifique [o debido termincrción de los mismos conforme o los
condiclones estoblecido.s en eI controto.

A[ finoti.zor [q uerlficqción de los trobojos o seruicios, "CEA" conto,rá con un ptozo de hosto
diez dío.s hábites poro. proced.er q su recepción flsico, medionte e[ leuo.nto,mlento del octo de
entrego g recepclón correspondiente, quedondo [os trobojos o seruicios bojo su
responsobitidod.

Pueden recibirse porciolmente oquetlos portes de [o obrcr susceptibles de ejecución por foses
que puedon entregorse o[ uso púbtico, según [o estoblecldo en e[ contrqto, en cuuo ccrso se
osentoró constoncio de[ hecho mediqnte octo de entregq g recepción de [o fose de que se
tro.te.

Puede dorse por recibidq U ocupqrse unq obrq, oún sln [o cetebroción del octo formot, cuondo
medien rozones de interés públlco.

Con [o entrego porclol o totot, según seo. e[ cqso, se computorán los ptozos pqrq [o exigencio
de gorontlos.

Cuondo [o obro no se encuentre en estqdo de ser recibido, debe hcrcerse constqr en e[ octo g
"CEA" debe señqtcrr los defectos obseruodos g hocertos det conocimiento de "EL

CONTRATISTA", medionte dictomen emitido por e[ resld.ente de obro, po.rq que dentro de tos
cinco dicrs hábites sigulentes e[ contrqtisto mqnifieste [o que o su derecho correspondcr.
Tro"nscurrido este ptozo, "CEA" deberó detoltor tos instrucciones preclsos g fijor un plozo poro
remediortos. Si trcrnscurrido dicho plozo e[ controtistq no [o efectúo, se inicioró eI
procedimtento qdmintstrotiuo de rescis[ón.

Cuondo sin estor termlnodq [o tototidod de [o obro, los portes de los trobojos ejecutodos se
ojusten o [o conuenido g puedon ser utitizodos o julcio de "CEA", en este coso se tiquidorá o "EL

CONTRATISTA" to ejecutodo.
Cuondo de común ocuerdo "CEA" g "EL CONTRATISTA" conuengon en dor por terminodo
onticipodomente e[ controto, en este ccrso, [os obrcrs que se recibon se [iquldorán en [o formo
que los portes conuengon, conforme q [o estoblecido en este controto.

Cuqndo "CEA" rescindq e[ controto en [os térmlnos de lo. ctáusulo uigésimcr octouo, en este
cqso to recepclón porciol quedorá o juicio de éste g liquidorá e[ importe de los trobojos que
decido recibir.

Cucrndo [o outoridod jurisdiccionol declcrre rescindldo eI controto, en este coso, se estcrrá cr [o
dispuesto por [o resotuc[ón respectiuo.

A[ término de [o obro se leuo.ntoró octo de recepción con [o cuql se dqrá por terminodo g

Lo presente ho¡o corresponde ql Contrqto de Obro Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo Determinqdo que celebron por uno porte lo
Comisión Estoto[ del Aguo de Jolisco g por otro lodo ALQUIMIA GRUPO CONSTRUCTOR, S.A. DE C.V. EN A.p. CON GRUPO CONSTRI]CTOR
VÉRTICE JALISCO. S.A. DE C.V., correspondiente o [o osignoción número CEA-CON-EST-LP-O89-23, osignodo bojo lo modotidod de licitoción
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entregodo [o obro. Lo recepclón porciol o totol de los obrqs g to tiquidoción de su importe, se
efectucrrán sin perjuicio de los descuentos que debon hcrcerse por concepto de sqnciones en
[os términos de este contrcrto.

TRIGÉSIMA PRIMERA.- FINIQUITO ADMINISTRATIVO "EL CONTRATISTA" se obtigo o finiquitor
odministrotiuomente [o obro, [o cuol consiste en entregor los octcrs de entrego g recepción,
firmo.dcrs por los funcionqrios representqntes de [o Comisión Estotcrl deI Aguo de Jolisco, esto
deberá de reo'llzorse en un ptozo no mogor o ó0 dios nqturcrles contodos o portir de [o fecho
crutorlzodo. en e[ controto poro termlnqr lcr obro.. En coso de que exlstiero prórrogos en e[
tlempo poro terminqr [q obrq qutorlzo.dq mediqnte firmos del superulsor, jefe de áreo g e[
Jefe de Unidod de Construcción, to nueuo fecho. de término de [o obro será [o indicodcr en [o
reccrtendorizoclón g/o úttimo prórrogo qutorizqdq. Si no se hiciero en e[ plozo señolodo "EL

CONTRATISTA" cubriró peno conuencionol conforme o [o estipulodo en este controto.

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- FINIQUITO Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO.-RECibidOS fíSICOMENIE
los trobojos, los portes dentro del término estiputodo en el controto, e[ cucrl no podró exceder
de cincuento díqs o po,rtir de [o recepción de los trobojos, deberán etoboror e[ finiquito de los
mismos, en e[ que se horá constcrr [os crédltos o fouor U en contrq que resutten porq cqdq uno
de ettos, describiendo e[ concepto generol que tes dio origen g e[ soldo resultq.nte, debiendo
exponer en su cqso, lqs rqzones de [o opticoción de los penos conuencionoles o del sobrecosto
de los trobojos de conformidod con e[ crrtlcuto ll2 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de
Jotisco g sus Municipios

"CEA" deberá nottficcrr por oficio o "EL CONTRATISTA" medlqnte su representonte legol o su
resldente de obro, [o fecho, e[ lugor g [o horo en que se lteuorá o cobo e[ finiquito; "EL

CONTRATISTA" tendrá [o obtigoción de ocudlr crl ltcrmodo que se [e hogo mediqnte oficio
respectiuo; De existir desqcuerd.o entre los portes respecto o[ finiquito o de no ocudir se [e
cornuniccrrá e[ resuttodo dentro de un ptozo de lO (diez) dios noturoles, contodos o portir de
su emislón.

Uno uez notificodo e[ resuttodo de dicho fini.qui.to cr "EL CONTRATISTA" quién tendró e[

término de 10 (diez) dÍos noturqtes poro otegor [o que cr su derecho correspondcr; st
tronscurrido este término no reqlizq otguno gestión, se dqró por oceptodo.

E[ documento en e[ que conste e[ finiquito deberá reunir como mlnimo tos requisitos que se
indicon en [o Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de Jotisco g sus Munlcipios g su Regtomento.

Si det fi.niquito resulto. que existen sqtdos o fo,uor de "EL CONTRATISTA", "CEA" deberá
Iiquidortos dentro del térrnlno de 20 (ueinte) dios nqturqles siguientes.
S[ resultq que existen soldos cr fouor de "CEA" e[ importe de estos se deducirá de [os
contidcrdes pendlentes de cubrir por concepto de trobojos ejecutodos g si no fueron
suficlentes, se exlgirá por oficio su reintegro, mós los gostos finoncieros correspondientes,
conforme o uncr toso que será iguo[ o [o estoblecido por [o Leg de Ingresos de [o Federoción
en los cosos de prórrogo, poro e[ pogo de créditos fisco,tes dichos gostos empezorán o
generorse cuqndo los portes tengon definido e[ lmporte o pcrgqr g se cotcutorón sobre los
contidodes po.godos en exceso en cqdq ccrso, debiéndose computor por díos noturo.les desde
que seon determinodos ho,stq [o fecho en que se pongqn efectiuqmente los ccrntidodes o

Lo presenté hojo corresponde of Contrqto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por fiempo Determinqdo que cetebron por unq porte [o
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro todo ALQUIMIA GRUPO CONSTRUCTOR, S.A. DE C.V. EN AP. CON GRUPO CONSTRUCTOR
vÉnftCE JALISCO, S.A. DE C.V., correspondiente o lo osignoción número CEA-CoN-EST-LP-O89-23. osignodo boio lo modolidod de ticitoción
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disposición de "CEA" en coso de no obtener reintegro, "CEA" podró hocer efectiucrs los
gorontios que encuentre ulgentes.

En formcr slmuttáneo se teuqntqrá eI octo qdmlnistrotluo que de por extinguidos [os derechos
g obligociones osumidos por "CEA" C "EL CONTRATISTA" en este controto, [o que deberá reunir
como m[nimo los requisitos señotodos por Leg, tndependientemente que procedo cr soticitor [q
ejecución del oprouechqmlento como crédito fiscot.

Cuqndo [o liquldoción de tos scrtdos se reo.tice dentro de los 20 (ueinte) dlos nqturotes
siguientes o [o flrmo det finiquito, e[ documento donde éste conste se podrá usqr como octo
odmlnlstrotiucr que dé por extinguidos [os derechos g obtigociones de "CEA" U "EL

CONTRATISTA" en este contrqto, sqtuo los obligociones deriuqdqs de los uicios ocultos
debiendo qgregor únicomente uno monlfestoción de "CEA" g "EL CONTRATISTA" de que no
exlsten otros odeudos g por [o to,nto se tendrán por termlncrdos los derechos g obtigociones
que generq este controto, sln derecho o utterior rectomcrción. A[ no ser foctibte e[ pogo en e[
térmtno indiccrdo, se procederá o etoborqr e[ o.cto. qdministrotiuo que dé por extinguidos los
derechos g obtigociones de "CEA" g "EL CONTRATISTA" en este controto.

TRIGÉSIMA TERCERA.-DEDUCCIÓN DE ADEUDOS.-SI q[ recibirse los obro.s g efectuorse [o
Iiquidoción correspondiente existirán deductiuo.s o cuotquier otrcr obtigoción o
responsobitidod poro con "CEA", cr cqrgo de "EL CONTRATISTA", et lmporte de los mismos se
deduciró de [crs contidodes o cubrlrsele por trobojos ejecutodos g, si no fueren suficlentes se
hcrró efectiuo [o fionzo otorgodo por estos conceptos por "EL CONTRATISTA".
Cuondo por cousos injustificodqs los trobojos objeto del presente contrcrto no se entreguen
en e[ plozo estoblecido en e[ progrcrmcr outorlzodo, todo gosto por concepto de superuisión
odicionol g seruiclos de opogo o [q obro. será con cqrgo o "EL CONTRATISTA". E[ lmporte de
dichos gostos será deducido de los pogos que "CEA" debo hocer o "EL CONTRATISTA".

TRIGESIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES.-"CEA" g "EL CONTRATISTA" se obtigon
o sujetorse estricto.mente pqro [o ejecuclón de los trobojos objeto de este contrcrto, o todos g

ccrdcr uno de los cláusulos que [o integron, osi como ct sus onexos, los términos, lineomiento,
procedimientos g requisitos que estoblecen [o Leg de Obro Púbticcr del Estodo de Jotisco g sus
Munici.pios g e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jo[isco g sus Municiplos,
osI como [os disposiciones o,dminlstrotlucrs que [e seon opticobles.

TRIGESIMA QUINTA.- SEGUROS.- Entretcrnto [q obrcr no hogo sido recibido por "CEA", totol o
porciotmente en los términos del ortícuto lll de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g

sus Municipios, los rtesgos U responsqbitidod por e[ ocontecimiento de siniestros de cuotquier
tlpo duronte su ejecución, inclugendo los resuttontes de riesgos qmbiento[es, correrán por
cuento de "EL CONTRATISTA", Iiberondo en consecuencio cr. [o "CEA" de cuolquier
responsobltidod of respecto.

"EL CONTRATISTA" deberá controto.r seguros poro e[ personol o su corgo poro [o ejecuclón de
[o obro, en los térmlnos de [q.s [eges loborotes g oqueltos que respondon por doños g
ofectociones o terceros, o, lcr obro, oI med.io qmbiente derluodos de [o reolizqción g operoción
de [o. obro púbtico, g por robo de motericrtes g equipo de instotoción permonente de
conformidod con e[ qrtÍculo 99 de [o Leg de Obro Públlco del Estodo de Jolisco U sus

Lo presente hojo corresponde q[ Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte Lo

Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro todo ALQUIMIA GRUPO CONSTRUCTOR, S.A. DE C.V. EN A.P. CON GRUPO CONSTRUCTOR
VÉRÍICE JALISCO, S.A. DE C.V.. correspondiente o lo osignoción número CEA-CON-ESf-Lp-O89-23, osignodo bojo lo modolidod de licitoctón
público, consistente en 3ó hoios útites por su onuerso, incluUeñdo esto, suscrito el dio l4 (cotorce) de Nouiembre del 2023 (dos mil ueintitrés)
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Municipios

Pora do.r cumptimiento o,[ crrt[cuto citodo en eI párrofo onterlor, "EL CONTRATISTA" presentó
lo pólizo de seguro número O2-O7-O1342'l-O0O-0'l (cero, dos, guion, cero, siete, guion, cero, uno,
tres, cuotro, dos, uno, guion, cero, cero, cero, guion, cero, uno), con fecho de ulgencio q pqrtir
de [o fecho 17 (diecisiete) de Noulembre del 2023 (dos mil ueintitrés), por [o ccrntldod de
$4'805,388.44 (cuotro mittones ochocientos cinco mil trescientos ochento g ocho pesos
44IO0M.N.), por e[ 'lOolo (diez por ciento) del importe de los trobojos contrqtqdos, lncluge e[

Impuesto q[ Vqlor Agregodo (I.V.A.), por concepto de Seguros, otorgodo por Berkleg
Interncrtionot Seguros Méxlco, S.A. de C.V., o fouor de [o Comisión Estotqt del Aguo de Jotisco.

Consecuentemente'EL CONTRATISTA" se compromete o osegurcrr, o[ menos, los bienes g
conceptos mencionodos en los especificqciones slguientes, contro los pérdidos o doños
mqterio.tes que pudierqn ocurrlrtes durcrnte lcr construcción en e[ lugor donde se lleuen o cobo
los trobojos moterto de[ presente contrq.to, siempre que dichos pérdidos o do.ños ocurrqn de
mqnercr crccldentot, súbito e impreuisto g que hogon necesorio su reporoción g/o reposicaón
como consecuencio directo de cuotquiero de los riesgos omporodos por [o pótizo
correspondiente:
I.-ESPECIFICACIÓN DE BIENES Y CONCEPTOS ESENCIALES A ASEGURAR EN EL RUBRO DE

DAÑOS MATERIALES.- Se tro.to de oseguror [o responsobitidcrd ciuit tegot en que incurriere "EL

CONTRATISTA" poT dcrños ccrusodos o terceros, conforme o [o slgulente:

A).- Doños mo.terio.tes que sufron los bienes g conceptos osegurodos en formo crccidentot,
súbito e lmpreuistq, por cuolquier cctuso que no seq exctuido expresqmente g que no pudiero
ser osegurodo bojo lqs coberturos odicioncrles, cucrndo "EL CONTRATISTA" seo propietorio,
poseedor temporo[ o orrendq.tqrio de terrenos, edif'rcios o locotes que seon utilizodos poro [o
ejecución de los obros moterio de este controto o como uiulendo temporol poro, sus
ernpIeodos.

B).- Coberturos Adlcionqtes.-"EL CONTRATISTA" debeTáextender e[ seguro o cubrir, medionte
[o obtigoción del pogo de [o primo correspondiente, o los bienes cubiertos que se mencionen
en [o cqrótuto g/o especificoc[ón g/o reto,ción qnexq de [o pótizo conducente, q[ menos contro
los sigulentes rlesgos:

l.- Terremoto g/o Erupclón Votcónico;

2.- Fenómenos meteorológlcos que comprendo pérdido.s o doños ccrusodos por cictón,
hurocán, tornqdo, tempestod, uientos tempestuosos, inundoción, desbordomiento g olzo de
niue[ de qguos, enfongomiento, hundimiento o deslizqmiento de[ terreno, derrumbes g

desprendimiento de tierro o d.e rocos;

3.-Mcrntenlmlento g Visitos, que comprendq [o. reulslón g/o etiminoción de defectos que
oporezco.n postertormente o [o oceptoclón g/o puesto en seruicio de lqs obros moterlo de[
presente contro.to. Cuqndo éste seo e[ coso, e[ seguro deberó cubrir los dqños mcrterloles
directcrmente couscrdos por "EL CONTRATISTA" durqnte to ejecución de los trobojos objeto de
este contrqto, duronte e[ periodo indicodo en [o especificoclón de [o pólizo U que deberá
coincldlr con eI de uigencio del presente controto.

Lo presente hojo corresponde ql Controto de Obro Público o Precios Unitdrios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno porte lo
Comisión Estdtol del Aguo de Jolisco g por otro lodo ALQUIMIA GRUPO CONSTRUCTOR, S.A. DE C.V. EN A.p. CON GRUPO CONSTRUCTOR
VÉRTICE .'lALISCo, S.A. DE C.V, correspondiente o [o osignoción número CEA-CON-EST-LP-o89-23, osignodo bojo to modotidod de licitoción
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4.- Responsobitidod ciui[ extro.contrqctuql que comprendo [o responsobitidod en que
[egolmente incurriere "EL CONTRATISTA" poT doños que con motiuo de [o construcción de los
obrqs objeto d.e[ presente contrcrto, sufron terceros en sus bienes g/o en su personq.

o).- En [o concerniente q los dcrños sobre los bienes, los riesgos o cubrir deberán ser [o
responsobitldod ciuiI extrocontroctuoI de "EL CONTRATISTA" por doños moterio.[es
producidos o blenes de terceros, que ocurron en conexión dlrectcr con [o ejecución del
contro.to de obro. mqteriq de este contrqto, g osegurodo por [o pótizo correspondlente, g que
hubieren ocontecido dentro o en [o. uecindod inmedioto del sitio de ejecución de [os obros
objeto del contrqto oquÍ signodo durcrnte e[ periodo de su uigencio.

b).- Por [o que se refiere o los dqños en [qs personos, los riesgos o cubrir son [cr

responsobitldod ciuiI extro.controctuqI de "EL CONTRATISTA" por [esiones corporotes,
inctugendo [o muerte, producidos:(i) o personos que no estén ol seruicio de "EL

CONTRATISTA";(ii)o [os seruidores púbticos lo "CEA"; (iii) of propletorio o comltente pqrcr quien
se esté hociendo [o construcclón moterlq de este controto; (iu) o otros controtistos o
subcontro.tistos que estén lteuondo q cqbo trobojos en e[ sitio de construcción;(u) o los socios,
occlonlstos o miembros de fomitio de "EL CONTRATISTA"(sI este es uno persono. fÍsico); (ui) cr

cotoborodores de empresos retocionq.dos con "EL CONTRATISTA", seq por osocioción en
porticipoción o consorcio. Lo onterior, en e[ entendido de que e[ seguro controtq.do deberá
pogor dentro de los lÍmites fijodos poro [o coberturo de responsobitidod ciui[
extrocontroctuol todos los gostos U costos en que se incurrierq o.[ defender cuolquier litigio
deriuodo de esto coberturo.

5.-Remoción de Escombros que comprendo [o coberturo de los gostos que seo necesorio
erogor poro [impior U remouer [os escombros prouenientes de un sinlestro omporodo por [o
pó[izo respectiuo, sin exceder de[ [írnite [o controprestoclón oquI controtodo. Lo onterior, en
e[ entendldo de que por concepto de escombros se entiende [o siguiente:

o.).- Portes doñcrdos de uno obrq. en construcción, inutiIizobtes g que debqn ser demotidos

b).- Elementos de construcción no doñodos, pero que se hcrn hecho inseruibtes g que deberán
demoterse o tirorse con e[ objeto de poder lleucrr q cqbo [o reporoción en los etementos
doñodos;

c).- Moterio.s ojenos como por ejempto rocos, tlerro., [odo, que se introduzcon o cubron lcr obro,
no distlnguiéndose si dicho moteriql es producto de erosión de lcr mismq obro o si prouienen
de terreno clrcundonte g ho sido orrqstrodo por ctguo o cuotquier otro ogente.
ó.- Egulpo g Moquinoriq de Construcc[ón que comprendq. [q coberturo de los siguientes blenes
g riesgos:

o).-Bienes cubiertos: (i) equipo de construcción, máquinos e instqlqci.ones ouxiliqres de todo
clqse, oficino.s g bodegos prouisionotes, g (ii) moqulnarlo móuil de construcclón siempre g

cuondo seo utitizodo en [o obrq g en e[ sitio de construcción, seo propiedod de "EL

CONTRATISTA" o por los cuoles seo legotmente responsoble.

Lo Presente hojo corrésponde o[ Controto de Obro Púbtico o precios Unitorios por Tiampo Determinodo que cetebron por uño porte [o
Comisión EstotoL del Aguo de Jolisco U por otro todo ALQUIMIA GRUPO CONSTRUCTOR, S.A. DE C.V. EN A.P. CON GRUPO CONSTRUCTOR
VÉRTICE JALISCO, S.A. DE C.V., correspondiente o [o osignoción número cEA-coN-EST-LP-O89-23. osignodo bojo [o de Licitoción
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b).- Riesgos cubiertos: (i) tcrs pérdidos g doños que ocurron o los bienes osegurodos por
concepto de los mismos riesgos contro [os cuqtes se omporen los bienes por construir.

Lo onterior, cuondo [o obro osegurodo inctugo instolo.ción, montoje de moquinorio, equlpo
etectromecónico o electrónico nueuos, quedon cubiertos dichos bienes durcrnte un periodo de
pruebo, que no deberá de ser menor de cuotro semqnos. Este perlodo operorá poro codo
máquino o equipo en formo indiuiduo.[.
7.- Responscrbitidcrd ciuiI por obrqs especiotes inherentes cr excoucrciones U clmentoción.

8.-Responsobitidod ciuiI corgo g descorgo.

9.- Responsobitidod ciui[ respecto de contrqtistos independlentes

10.-Responsobitidod ciull inherente q tenencio o uso de máquinos de trobojo, torres, grúo, g
monto.co.rgqs.

11.- Responsobitidcrd ciuiI cruzodo por riesgos de uecinoje.
12.- Responsobitidcrd ciui[ resultonte de instolociones subterráneos, trq.bo.jos de sotdoduro,
demoticlón g opuntolomiento.

II.- ESPECiFICACIÓN DE RIESGOSESENCIALES A ASEGURAR EN EL RUBRO DE
RESPONSABILIDAD CIVIL AMBIENTAL:

"EL CONTRATISTA" se compromete o controtor g mqntener uigente hosto. [o conctusión g

entrego de [o obro púbtico moterio, del presente contrcrto, un seguro de responsobitidod ciuit
que cubro et riesgo ombtentcrt conceptuolizodo como [o probobiti.dod o posibitidod de que
ocurrq uno emisión, descorgo, monejo, Iiberoción de mcrterioles, productos o substcrnclos, o[
ombiente que ocosionen efectos crduersos en [o solud humono, en los demás orgonismos
utuos, en e[ oguo, oire, suelo, en [os ecosistemos, o en [os bienes g propiedodes pertenecientes
q terceros que hogon sufrldo, por porte de "EL CONTRATISTA", uno qfectoción en su persono
o en sus bienes, como consecuencicr de Doño o[ Ambiente en los términos de [o Leg Federo[ de
Responsobitidod Ambiento[.

A).- Et pogo de [q indemnizqción de los gqstos de Reporoción, Remedioción, Limpiezo g/o
Compensoción de Dcrños en que incurrq "EL CONTRATISTA" por los qfectqciones crl Medlo
Ambiente, [o Biodiuersidod g Ecosistemos, qsi como los Dqños cousodos directo g/o
indirectomente q terceros en sus personos g/o sus blenes deriuqdos de [o emisión de
moteriqles o substqncio.s contominontes o[ omblente o que orlglnen un doño o[ ombiente,
por los o,ctiuido.des señato,dqs en [o pótlzo correspondiente g reotizodos dentro g/o fuero de
los predios o instotcrciones donde se ejecute [o obro púbtico moterio deI presente controto.

B).- Et pogo de los gostos de defenscr de "EL CONTRATISTA" [os cucrtes, lnctugen:

l.- E[ pogo det importe de los primos por flonzos judiciotes U/o ccruciones que "EL

Lo presente hojo corresponde ol Controto de Obro Púbtico o precios Unitorios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno pdrte [o
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro todo ALQUIMIA GRUpO CONSTRUCTOR, S.A. DE CV EN A.P CON GRUPO CONSTRUCÍOR
VÉRTICE JALISCo, S.A. OE C.V., correspondiente o to osignoción número CEA-CoN-EST-LP-o89-23, osignodo bojo to modotidod de licitocrón

ueintitrés)
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CONTRATISTA" debo otorgor en gorontío o[ pogo de los sumcr.s que se rectqmen o titulo de
responsobitidod ciuit. No se constderorán comprendidos dentro de los obtigociones de [q
compoñÍo de seguros, los primos por fionzos g/o couciones que debon otorgorse poro que "EL

CONTRATISTA o.tco.nce su tlbertod prepqro.torio, prouisionql o condicionot, duronte un
proceso penot, ni tqs sonciones económicos g/o punitiuos lmpuestos por outoridodes
odmlnistrotluos crl ccrusonte det doño o.[ ombiente(que se mqterlotizcrn princlpotmente en e[
pogo impuesto por [q qutoridod o.mbientol poro penolizor lcr reollzqción de uno, conducto.
itÍcitc¡), los que deberon ser osumidqs directomente por "EL CONTRATISTA" tiberondo desde
este momento q [o. "CEA" de cuolquier responsobitidod o[ respecto.

2.- Et pogo de los honororios de obogodos ocupodos poro to defenso, de "EL CONTRATiSTA", de
perltos u otros personos coliflcodo,s que porticipen en [o inuestigoción de los hechos. Los
gostos oquí menclonqdos lnctugen [o tromttoción judiciot, [o extrojudiciol, osl como los
onótisis que seon requeridos ctun g cuondo los reclomoclones seon infundodos, según los
clóusutos g especlficociones poctodos en eI controto de seguro respectiuo.

3.- Et pogo de los gostos, costos e intereses legotes que debo pogqr "EL CONTRATISTA" por
resotuclón judiciot o orbitrol ejecutoriodo.

4.- E[ pogo de los gqstos en que incurrq "EL CONTRATISTA", con motiuo de [o tromitoción g

tiquidoción de lqs rectcrmociones.

5.- E[ pogo inctuirá tomblén: (i) gostos de contención de los do.ños o[ ombiente que resutten
rozonobles o que seon ordenodos por [q o,utoridq.d o.mbientol competente; (ii) gostos de
corocterizcrción - remedioción - reporoción - restouroción de los do.ños q[ ombiente, lcr

biodiuersidod g ecosistemqs; (iii) monitoreo de los doños g los octiuidcrdes de remedioción -
reporoción - restourcrción; (iu) compensc¡.ción de doños en coso de pérdido o doño
irreuersibte, g (u) [o indemnlzoclón de los doños g perjulcios por [os que seo legotmente
responsobte "EL CONTRATISTA" según los leges mexiconcrs en mcrterio de responsobitidod
cluiI omblentot.

Cuondo "EL CONTRATISTA" integre un consorcio o osocioción en porticlpoción, donde [o
ejecución de los obrqs se encuentre distribuido conforme o especiolidodes, seruicios
porciotes, trq.mos de construcción, etcétero, todos los porticipontes det consorcio o
osocioción deberán contrcrtor e[ seguro q que se refiere [o presente ctáusuto que cubro ol
menos los riesgos de su lnteruenclón en tq obro moterio, de este controto."

TRIGÉSIMA SEXTA.- OTRAS ESTIPULACIONES.- "EL CONTRATISTA" conuiene expresomente g
otorgo su consentlmiento poro que de los estimoclones que se [e cubron se [e hogo [o
retención det 0.OO5 (clnco o[ mi[to.r) del importe de cqdq estimqción, poro cumptir con e[
ortlculo 4 de lcr Leg de Obro Púbticcr del Estodo de Jotisco g sus Municipios, por concepto de
seruicios de utgltoncio, tnspección g controI sobre lqs obros púbticos g seruicios.

"EL CONTRATISTA" conuiene expresomente por medlo de su oflcio de fecho. 23 (ueintitrés) de
Octubre det 2023 (dos mit ueintitrés), que NO otorgo su consentimiento, porq que de lcrs

Lo presBnte hojo corresponde ol Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uño porte [o
Comisión Estdtol del Aguo de Jolisco g por otro lodo ALQUIMIA GRUPO CONSTRUCTOR, S.A DE C.V. EN A.P. CON GRUpO CONSTRUCTOR
VÉRTICE JALISCO, S.A. DE C.V., correspondiente o lo osignoción número CEA-CON-EST-LP-O89-23, osignodo boio to idod de licitoción

mil ueintitrés)
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estimociones que se [e cubrcrn se [e hogo [o retención det O.OO2 (dos o[ mlttor) del importe de
cqdo estimoclón, porq qporto.rto uotuntq.rio.mente o los progromos de copocitoclón g

odiestrcrmiento de los trobojodores de [o industrio de [o construcción que desorrottq e[
instituto de capocitoción de [o lndustrio de [o construcclón.

TRIGESIMA SEPTIMA.- RESPONSABILIDAD AMBIENTAL.- "Los Po.rtes" qcuerdon que "EL

CONTRATISTA" seTá responsobte de [o preuención de impoctos qmblentqtes deriucrdos de [o
reqlizoción g operoción de lcr obro público conforme o [o estoblecido en e[ qrtÍculo lO3 numero.l
4, de lcr Leg de Obro Púbtlco poro e[ Estodo de Jotisco g sus Municiplos, odemós del
cumptimiento de todos los obti.gociones, compromisos g condicionontes ombientoles preuistos
en [o.s [eges oplicobles o [o moterio, osÍ como los doños g ofectociones que couse o[ medio
ombiente, por [o que deberá reotlzor de monero lnmediqtq los occiones necesorios poro [o
remedioción, restcrurcrción g compensoción que correspondo g estorá obtigodo o efectuor los
lqbores g medidos que impongcrn [os outoridcrdes ombiento,les, otendiendo en todo momento
los indlccrciones generqdqs por "CEA".

TRIGESIMA OCTAVA.- PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL "EL CONTRATISTA" ES

tototmente responsobte del respeto o los derechos inherentes o [o propiedod intelectuql de
terceros, por [o que destindo o "CEA" de cuotquler responsobitidod por [o uiotoción de [o
propiedod intetectuol que se lteue q cobo por porte de "EL CONTRATISTA" duronte [o
reolizoción de [os trobojos controtcrdos.

TRIGESIMA NOVENA.- LEGISLACIÓN RPUCRBLE, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN.- LOS

portes se obligon o sujetorse estrictomente poro [o ejecución de [o obro objeto de este
controto o todos g codo uno de los cláusulqs que [o integron, osí como o los términos,
Iinecrrnientos, procedimtentos g requisltos que estoblece [o Leg de Obro Púbticcr del Estodo de
Jolisco g sus Municipios g e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus
Municlpios, poro [o interpretoción, ejecución g cumptimiento de los disposiciones oqul
contenidos. Los portes se someten o [o jurisdicclón del Tribungl de Justicio Administrqtiuo
de[ Estodo de Jotlsco, renunciqndo q[ fuero que por rqzón de su domicilio presente o futuro
pudiero correspondertes.

CUADRAGÉSIMA.- DE LOS MÉTODOS ALTERNOS PARA LA PREVENCIÓN Y SOLUCIÓN DE
CONTROVERSIAS.- De conformldcrd con [o dispuesto por [o Leg de Obro Púbtico. del Estodo de
Jotisco g sus Municlpios, los portes comporeclentes q [q cetebroción del presente contrqto se
montfieston sobedoros de que:

1.- Lo Leg de Justtcio Atternotiuo. del Estodo de Jotisco es ordenomlento supletorio q [o Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jcrtisco g sus Municipios en moterlq de medios qtternotiuos poro [o
so[ución de conflictos.

2.- Porcr [o solución de los conftictos solo podrán desohogorse los medios qlternotiuos de
medloción g concilioción.

3.- Solo podrán opercrr como mediodores o concltiodores guienes estén certificodos como

Lo presente hojo corresponde ql Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte to
Comisión Estotql del Aguo de Jotisco g por otro todo ALQUIMIA GRUPO CONSÍRUCTOR, SA. DE C.V. EN A.P. CON GRUPO CONSfRUCTOR
VÉnfICE JALISCO, S A. OE C V., correspondiento o lc osignoción número CEA-CON-EST-LP-O89-23, osignodo bojo lo modotidod de ticitoción
público, consistenté en 3ó hojos útites por su onuerso, inclugendo esto, suscrito el dio l4 (cotorce) de Nouiembre del 2023 (dos mit ueintitrés)
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toles por eI Instituto de Justicio Atternotiuo poro e[ Estodo de Jotisco

4.- Los medios qtternotiuos suspenderán los términos estobtecidos pqro [o lnterposición de
los recursos odministrotiuos o juicio de nutidod.

5.- Los medios qtterncrtluos preulstos en este copituto solo procederán cuo.ndo uersq.n en [q
soluclón de otguno de los sigulentes conftictos:
I. Se cuestlone eI rechqzo q [q presentoción de proposiciones;

II. Se opongo crl ocuerdo que rechozo. eI conuenlo de osoclqción en portlclpación;

III. Se objete [o desco,tificoción deI contrqtlsto en [q euoluoción binoriq;

IV. Se sotlcite modificoción o[ ocuerdo por ojuste de costos; g

V. Los demós que se susclten durqnte [o ejecución, entrego g finiquito de [o obro o seruicio.
ó.- E[ derecho de los pqrtes o ocudir o los medlos de justlcio otternotiuo es irrenunclobte.
Consecuentemente, en ccrso de controuersio resuttonte de [o celebroción de[ presente
contrqto, los portes monlflestcrn desde este momento su uotuntqd en someterse o[
procedimlento de los métodos olternotiuos de medicrción g concilioción cr sustoncior onte el
Prestcrdor de Seruicios de Métodos Atternos certificodo por eI Instituto de Justicio Atternotiuo
poro e[ Estodo de Jotisco, que designe "CEA", corrlendo único g exclusiuomente ct cqrgo de "EL

CONTRATISTA" tos gostos, honorqrlos g contribuciones que en su ccrso se generen con motiuo
del procedimiento de métodos otternqtiuos de medioción g concitioclón, osi como los
necesorios poro su conctusión g cumplimiento.

CUADRAGÉSIMA PRiMERA.- NOTIFICACIONES.- "EL CONTRATISTA" reconoce que seño.lo
como domicltio poro oir g recibir notificociones e[ ublcodo en Colte Agustln de [o Roso # ó53
(selscientos cincuento g tres), Colonio Lcrdrón de Gueucrro, C.P. 44600 (cuorento g cuotro rnil
seisclentos), en e[ Munlclpio de Guodolojoro, Jotisco., porq que se [e proctiquen todq ctcrse de
notificoción por motluo de [o ejecución del presente controto, su cumptimiento g/o rescisión
crdministrcrtiucr, qun los de ccrrácter personol, los que surtlrán sus efectos legotes conforme o
[o Leg deI Procedlmiento Administrcrtiuo deI Estodo de Jotisco.

En coso de que "EL CONTRATISTA" ccrmbie éste o se lteue q cobo olguno uorioclón en su
nomenctoturo, quedo obtigodo o notificorto por escrito o "CEA" en un ptozo no mouor o 3 tres
dios hábites, operclbldo de que en cqso contrcrrio, cuotquier notificoción sé tendrá por
[egolmente hecho en olgunos de los domicilios que se tengqn registrcrdos dentro los o,rchluos
de "CEA".

Desde este momento "EL CONTRATISTA" señoto como personqs outorizqdqs poro o[r g recibir
notificcrclones o todos sus trobojodores directos, subcontrotqdos, osesores, dependientes g/o
comlsionistos, que se locoticen en e[ domlcilio señqtodo poro oir g recibir notlflcociones,
oceptondo que bosto [o circunstcrncio.ción del seruidor público de "CEA", focuttodo poro
reotlzcrr [o notificoción, sobre el uincuto existente con "EL CONTRATISTA", poro ocredito.r
dicho corócter.

Ld presente hojo corresponde o[ Controto de Obro Púbtico o Precios Unitqrios por Ti€mpo Determinqdo que cetebron por uno porte [o
Comisión Estdtdl del Aguo de Jolisco g por otro todo ALQUIMIA GRUPO CONSTRUCTOR, S.A. DE C.V. EN A.P. CON GRUPO CONSTRUCTOR
VÉRTICE JALISCO. S.A. OE C.V., correspondiente o lo osignoción número CEA-CON-EST-Lp-089-23, osignodo boio to modotidod de licitoción
público, consistente en 3ó hoios útites por su onuerso, inctugendo esto, suscrito el dio l4 (cotorce) de Nouiembre de[ 2023 (dos mil ueintitrés)
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Leido e[ presente contrqto g enterodos los portes de su olcqnce, [o rotlflco.n g flrmon en e[

Municipio de Guodotojoro, Jotlsco, e[ d(o 14 (cotorce) del mes de Noulembre del 2023 (dos mit
ueintitrés).

.,CEA"

Ing. irre Pq.czko
Dlrector Generot de lcr Comisión Estotcrl deI Aguo Jotisco

.:1,.I::r
I{rriH

Jotisco

NT A
G Em e[ Loro. Ochoo
Represento Común Acuerdo

ALQUIMIA GRUPO C RUCTOR, S.A. DE C.V. EN A.P. CON
GRUPO CONSTRUC R VÉRTICE JALISCO, S.A. DE C.V.,

AGCO70223J95
GCVl9O7O5FHó

Ld presente hoio corresponde ql Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Oeterminodo que celebron por uno porte lo
Comisión Estdtol del Aguo de Jolisco g por otro todo ALQUIMIA GRUPO CONSTRUCTOR, S.A. DE CV EN A.P. CON GRUPO CONSTRUCTOR
VÉRTICE JALISCO, S.A. DE C.V., correspondiente o lo osignoción número CEA-CON-EST-LP-OB9-23. osignodo bojo lo modolidod de ticitoción

ñil ueintitrés)público, consistente en 3ó hoios útiles por su qnuerso, inctuuendo estq, suscrito et d(o 14 (cotorce) de Nouiembre del 2O23
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